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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 13 de junio de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ............. *..........
L.bras ......................... .
Dólares ........................
Liras ....................... .
Francos suidóq .............
Reichsmark .............
Belgas ...........................
Florines .........................
Escudos ........................
Peso* moneda legal ....
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesa^ .......

COMPRA VENIA

12.50 
44.00 
10.95

253.00
4,24

43.50 ' 
2.60 
2,62

221.35

12 80 
45.00 
11.22

259'. 35 
4,34

• 44.«0 
2.6H 
2,68

226.90

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS EX
TER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero
C onsulado de España en   A rg el

lEl señor Cónsul general de España 
en Argel participa a este Ministerio el 
fallecimiento .del español Antonio Bal- 

• salobre, natural de Murcia, ocurrido 
en el campo de refugiados de Be- 
rrouaghi, el día 3 i o  febrero del. co
rriente año, hijo c e  Juan y Catalina, 
soltero, de cincuenta y c in fo  años>de 
edad. .

ConsuladQ de España en B uenos Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Fiancisco Méndez, de  treinta yt ocho 
años de edad, soltero, sin profesión, 
ocurrido en el Asilo Nacional de Alie
nados.

 El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Adolfo Sierra, natural de ‘ Sama de 
Langréo, Ciaño (Asturias), carecién- 
dose de más noticias.

ESTABLECIM IENTO CENTRAL 
DE IN TEN D EN C IA

Anuncio de subasta

El Excmo. Sr. Ministro, del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de prendas confeccio
nadas. tejidos, cueros y fornituras del 
Servicio de Vestuario (Plan de‘ Labo
res de 1944,. Presupuesto extraordina
rio, Jexta parte), lus-duales se deta
llan al final.

Dicha subasta se verificará en la 
Sala de Juntas del Éstablecimiento 
Central de Intendencia (Pacifico 36, 
Madrid) el día 4 de julio próximo, a 
las diez horas, ante el Tribunal re
glamentario.

Durante media hora el Tribunal 
aamitirá tocios los pliegos que se pre
senten y que estén ajustados al mo-N 
délo de proposición que a continua
ción se detalla. D.chus pliegos serán 
presentados en sobres cerrados, cuya 
apertura se verificará una vez trans
currida la referida media hora. El 
Tribunal podrá exigir toaas las garan_ 
tias que estime precisas para acredi
tar la personal-dad de los ofertantes 
Una vez abiertas las ofertas, se hará 
la adjudicación provisional a la que, 
ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resultase más ven- 
tajosa. Caso de ser dos o más ofer
tas iguales, se invitará por el Pre
sidente a una licitación por pujas á 
la llana durante quince minutos, y si, 
terminado el plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por sorteo. •

Será condición pfiecisa para tomar 
parte en la subasta el envío al Es
tablecimiento Central oe muestras 
pard ser analizadas en cantidad de

dos pares de cada uno de los efectos 
o prendas y dos kilos o v dos metros 
de cada uno de los diferentes ar-v 
tículos. Dicho envío se hará en pa
quetes o sobres cerrados, sin mem
brete ni indicación -de procedencia, 
y sujeto a cada muestra llevará un 
cartón con un lema (el cual cons
tará en el pliego "de ofertas). El en
vío de estas muestras se hara con 
Ja suficiente anticipac-ón, dándose 
por no recibidas las que lleguen des
pués de las diez horas del día 27 de 
junio actual.

Sólo se aamitirán proposiciones d;- 
rectas- de los propios fabricantes, sin 
que la cantidad - a fabricar por ellos 
en un plazo de noventa" días sea su
perior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un tumo normal, si én
eo los materiales procedentes de fa
bricación española.

Las peticiones de primeras materias 
precisas para la fabricación de los ar
tículos objeto dé esta subasta se en
tenderá que debe ser formulada en 
documento aparte y distinto al pliego 
de ofertas señalado en d  mismo.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta, si conviene 
servicio, en las condiciones íiue seña
la el aniculo 36 del Reglamento de 
#bntratación, previa aprobación Su
perior.

Los pliegos de condiciones se pu
blican a continuación de este anun
cio en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y BOLETIN- OFI
CIAL DEL ESTADO, y están expues
tos desde esta fecha en la Jefatura 
del Detall tocios los días laborables, 

■de nueve y media a trece y media 
y de dieciséis a dieciocho horas.

La subasta se celebrará con arreglo, 
a los preceptos del Reglamento pro
visional de Contratación Administra
tiva del 10 de enero de 1931 y dispo
siciones complementarias.

El importe de esta publicación se. 
rá satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Madrid, 10 de junio de 1944. '

NOTA QUE SE CITA ¡D(E ARTICULO S A A D Q U I R I R

prendas confeccionadas T e j i d o s

Guantes blancos ............. ......................* 50.000 pares
Espuelas ................. *.................................. 12 500 ídem
Calcetines ■........................ ..........................  150.000 ídem.

Toalías ............. ...................................... . 100.000
Cubiertos ................................................. 50 OCO
Jerseys de lana ................................*.... _ 50 000
Pola’nac de cuero .....................................  12.500 pares.

' Pía tos .................................................... • • • • 5 0 • 000
Vasos ..................... ............................  50.000
Boto¿ .......... ,* 60.000 pares.

Lona impermeabilizada caqui de 80
centímetros ....................................... . 252.500 metros.

Lona sin impermeabilizar caqui de 80 ^
centímetros ........ v........... ................. 44.000 ídem.

• Retor. para calzoncillos y entretela;... , 298.500 ídem. •
T:la caqui para camisas ................... v * 556.000.Idem.
Sarga caaui para monos . ....................  . 570.000 ídem. •7
Paño de. lana para capote ....... 200.000 ídem
Tila de lana para uniforme . . ...... ..... 243 500 ídem.
Forro de cuero par^ capote.........35.000 ídem. 1
Forro de mangás 62.000 ídem*

' *  ̂ '
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Cueros y fornitura*
- Cuero negro .................   ...^.............  134.000 kgs.

Cuero avellana  ..................  :.........  50.000 ídem.
Badana    210.000 pies.
Botones de portafusil ...................... . 100.OQo
Éotones de cartuchera .........................  450 000
Botones dorados, grandes.....................  4.710 gruesas.
Botones dorados, pequeños . .....  6 625 ídem.
Botones medianos para sahariana y

. moho        5.210 idein.
Botones pequeños • para sahariana y

mono >..............    16.900 ídem. '
Botone^ de pantalón . . . . . . .   3.230 ídem
Botones Para camisa ........ ..................  11.660 ídem.
Botones d e ‘ calzoncillo    4.170 idun.
Broches de pantalón .*.........../.............. 63.000
'Hebillas de pantalón ............................  63.000
Hebillas de portafusil  ..................... 50.000
Hebillas de sa^haoriana  .......................... 50 000
Hebillas de mono .............. . ................ . 50 000
Hebillas de hombrera de l 4 líneas ... 50-000
Hebillas de coscojo de 12 líneas ...... 50.000

* Hebillas de coscojo dé lo líneas ...... 50.000

Hebillas niqueladas de ocho lim as ... 100 000
Hebillas de medio punto de 14 liheas.. 250 000
Hebillas dobles' de seis línea¿ ................ 450.000
Borlas rojas para gorro ....................  62.800
Trencilla roja para gorro ....................  51 000 metros.
Cinta caqui    , .v 60.000 ídem.
Guata\  .....................................   18.000 kgs.
Emblemas con rombo armado   220 000
Hilo blanco del número 40, .......................  15.000 bobinas.
Hilo caqui del número 40 ....................  177 670 ídem.
Hilo caqui del número 10 .............................40 000 carretes.
H ilo'de cáñamo <je tres cabos   5.003 ovillos.
Hilo de guarniconero del núm 14 ... 13.500 ídem.
Corchetes grandes  ........  ICO C00 juegus.
Corchetes pequeños ......'.......... .......... . 126.C00 ídem.
Piquetes d i 10 líneas ............................  250.000
Pasadores de hombrera ........................  2C0 000
Cierres chapas  .........,.......................... 50 00o ,

. Remaches tubulares  .............................. 1.000.000
Olíaos da 15 milímetro* ........................  ( 500.000 *
Ojetes pequeños .............. . ......................  500.000
Candados pequeños .........       50.000
Cira virgén ............................................   1*750 kgs.

* Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos),

domiciliado en ............ calle d e ........
número .........   con cédula personal vi
gente de la clase ........, tarifa ........
tn  nombre (propio o como apodera
do /legal de hace presente:

1.° • Que está .enterado de: anuncio 
inserto en' el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO y. «Diario Oficial del MinúsJ 
terio del Ejército» y de los pliegos 
de condiciones que han de regir en 
la subasta para aoqui&ic-ón de ........... ,

V en su virtud se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto 
cumplimiento. '

2.° Que ofrece ........... (en número
v letra), ai precio,de  .......  (en.nú
m ero y letra) pesetas cada ..............

3.° Qué el pliego sé une al res- , 
guardo u carta de pago, importante
f  (en letra) pesetas (según la
cantidad de la oferta), que justifica 
el oepósitq hecho con arreglo al plie
go de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

5.° Que- el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ’. ......................

6.° Si cuenta con primeras m ate
rias o 'le es preciso recibirlas. (En 
este último caso, indicar en documen
to aparte cantidades y clases necesa
rias.)

' Nota.—La oferta se ext encera en 
pliego entero d e  papel sellado de lá 
ciase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha de regir en la subasta pára adquisición • de prendas, efectos, tejidos y 
fornituras' del Servicio de Vestuario (Plan de labores de, 1344, sexta parte, Presupuesto extraordinario), dis

puesta por ]a Superioridad en 2 de marzo del corriente año y disposiciones posteriores aclaratorias

Primera. Será objeto de adquisición lo siguiente ̂
Prendas confeccionadas

Guantes blancos  .................. .........  53.'>00 pares.
Espuelas ........... . . .................... ..................  12.500 pares,
Calcetines ................................................... 150.000 ídem.-
Pañuelos .....................   .<................................... 200.0i)o
Toallas  ........... ........................................... 100.000
Cubiertos ..................   . . . . . . .  '.. 50 000
iLrSeys de lana ... V............................   ̂ 50 000 1
Poía:nas de cuero . . . . , ......................... . * 50-000»
Platos-..^ ................................ ..................... 50-000 ,
v ?.=o  ̂        :... 50.000
Botos ] .......................... ..............................  50.000 pares.

Primeras materias.—P ara confecciófi de 50.000 bolsas
de costado, 50;XX>o bolsas de aseo, 501000 morrales de es- ,
palda. 50.000 portafusiles, 50.000 secos petate, 150.000 cal
zoncillos, 150.000 camisas, 50.000 cinturones, 100.000 monos, 
50.00o correajes, 5 0 .0 0*) capotes, 50.000 uniforme^ de la n á ' 
y para otros 12.800 uniformes que se confeccionarán pr>r 
los Cuerpos. - }  '

T e j i d o  s

Lona impermeabilizada caqui de 80
centímetros ......... . . . . . ....................  253.500 metros.

Lona sin impermeabilizar caqui de SO
centímetros ; ....................   # 4Á.OOO Ídem.

petor para, calzoncillos y ^atreteSa 209.500 WaaA

Tela caqui para cam'sas ........¿   556.000 metros.
Sarga caqui para m ono*  . . . . ......... 570.000 ídem.
Paño de lana, para capote  :.... .200.000 ídem.
T I* de lana para uniforme  ..................  243 500 íd*m.
Forro de cuero pára ca p o te . 35.000 ídem.
Forro de mangas     62.000 ídem.

Cueros y fornituras
Cuero negro  '.......   * 134.000 kgs.
Cuero avellana  ........ I .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 58.000 ídem. •
Badana  .............. . . . . . . ............. 220.000 pies.
Botones de portafusil  .............. ».......  100.Güo'
Botone* de cartuchera ......    450.000
Botones dorados, grandes  .............. 4.710 gruesas
Botones dorados, pequeños ............  6 625 ídem.
Botones medianos para , sahariana y [

mono        5.210 ídem.
Botones pequeños para sahariana y

mono . . . . . . . . ....................................     16 900 ídem.
Botones de pantalón     3.230 ídem \
Botóncs para camisa  ...........................  • 11.660 ídem.
Botones de calzoncillo .............  ... M.170 ídem,
Broches de pantalón  ...........  - 63.000 1
Hebillas de pantalón ........    63.00.0
Hebillas de portafusil  ......50 000
Heibillas de ealhariana 50 000
Hebillas de mono 50.00#
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Hebillas de hombrera  14 líneas ... 50.000
Hebillas de coscojo de 12. lineas   dO 'QOO
Hebillas de coscojo de lo lineas ....... 55 000
Hebillas niqueladas 'le ocho rimas*..,. ICO.000
Hebillas de rnedo pumo do 14 lineas.*. . 250.GOO
Hebillas dobles de seis linean  ..... .... 450.000
Borlas rojas para gorro ................... ’ 62.800
Trencilla roja para gorro  ............... 51 000 .metros.

. Cinta caqui   60.000 ídem,
óuata ......................................................  18.000 kgs.
Emblemas con rombo armado ........... 220.000
Hilo blanco del número >o .......    15.000 bobinas.
Hilo caqui del número 4o   177.670 ídem.

Hilo caqui del número l 0    40.000 carretes.
Hilo de cáñamo de tre,s cabós   5.000 ovillos.
Hilo de guarnicionero del núm. 14 ... / 13.500 ídem.
Corchetes grandes .................. ............. 100.C00 juegos.
Corchetes pequeños    126.000 ídem.
Piquete3 d i 10 líneas  .......    250.000
Pasadores de hombrera .......    200.000
Cierres de chapa ................................  50.000
Remaches tubulares .*.....................  500.000
Olíaos de 10 milímetros ....................... 1.000.000 y
Ojetes pequeños ..........................    500.000
Candados pequeños .......     50.000 pares^ ’
Cera virgen ......    1*750 kgs.

Segunda. Las características téc
nicas de los efectos a adquirir serán 
las siguientes:

Guantes blancos
Descripción.—Serán de los denomi

nados cerrados, con dobladillo ancho 
y remetido en la boca.

Color.— Blanco.
Calidad: Primera m ateria .— Algo

dón puto sin mezcla de otras fibras 
o materias extrañas.

Tejido. — De punto corriente, bien 
unido, sin defectos y sin cardar nin
guna de las caras.

Numero de carreras (agujas) por 
centímetro: de 7 a 9 como mínimo.

Número de pasadas por centímetro: 
de 10 a 12 . como mínimo.

Esta medida se hatá en la parte 
lisa del tej.GO,, extendida, natural
mente, sin estirarlo.

Peso total d «l par de guantes: m í
nimo a sequedad, 26 gramos.

Dimensiones.—Existirán ios tres ta
maños 6igulentes, a los que corres
ponden los .números de fabricación 
comerci almente establecidos:

Tamaño grande.—-Número 13, lar
go total de guante confeccionado, 
27 centímetros.

Tamaño no:mal.—Número 11, lari 
go total de guante ' confeccionado, 
26 centímetros.

Tamaño pequeño.—Número 10, lar
go total de guante confeccionado, 
25 centímetros.

Común a todos los tamaños.—Altu
ra dei puño desde la costura inferior 
del pulgar: 7 centímetros.

Las restantes medidas serán pro
porcionadas a lcs números de fabrica
ción.

Fabricación.—Unión de piezas: Del 
dedo pulgar ail guante, costura plana 
al borde del tejido de la mano, re
metida. De los dedos y canto externo 
ce la mano, costura inferior de for
ma corriente, con pestaña por dentro.

Dobladillo * de la boca.— Ancho dé 
8 milímetros cosidos al borde superior.

Costura.—Pespuntes elásticos a ca
deneta firme, que no- corra puntos al 

. soltarse.
•Marcado.—Cada guante llevará es

tampado en tinta indeleble, en el in- 
teriot% el tamaño ĉ rresp̂ ndirnte*

Espuelas 
Descripción.—De ,1a llamada ingle

sa, de espiga recta y moderada con 
trabilla y guardapolvo dé cuero. La 
trabilla lleva practicado en su extre
mo dos ojales par sujetarla en los 
cordones de la espuela/ y el guarda
polvo se sujeta también en el botón 
.memo con otro practicado en su ex
tremo, terminando por el otro en 
punta con cuatro oiificios equidis- 
tani/es para pasar por la hebilla co
rrespondiente, que es doble, rectan
gular por un iado: y de medio punto 
por el otro, enlazándose en su eje 
por una grapa de chapa corada que 
se articula con 1& otra pieza, tam
bién de chapa y de forma convenien
te, para sujetarse sólidamente en el 
botón externo ce la espuela sin que 
pueda*, salirse. La espiga, abarca en su 
extremo el gallo giratoriu y diente 
pequeño.

Color de lá espuela, hebilla y grapa: 
ei peculiar de sü material pulimentado. 

Del guaidapolvo y trabilla.— Negro. 
Calidad de la espuela.—De hierro 

forjado, sin templar y pulimentado o 
de fundición maleable, también puli
mentado. !

•De la hebilla y grapa de sujeción.—* 
De hierro pulido.

De la. trabilla y guardapolvo—  Bece. 
rro no engrasado, resistente a flcx.ón 
y sin teñir.

Dimensiones'.— Arco d* la espuela: 
Contomo, 24 centímetros; ancho, 12 
milímetros; grueso, 3.5o milímetros; 
largo, 32 milímetros; ancho en su 
unión por el - arco, 12 milímetros; 
grueso, 7 milímetros de la espiga. 

Diámetro del gallo— 17 milímetros. 
Botones de la espuela.— Salient? to

tal, § milímetros; cuello, longitud, 5,5 
milímetros; diámetro, 4 ó 5 milímetros; 
cabeza, diámetro, 9 milímetros.

Hebilla.—Largo total deT cuadro, 25 
milímetros; ancho total del cuadro, 21 
milímetros: grueso, 3-5 milímetros.

, Trabilla.—Longitud, 22 centímetros.
1 ancho, 16 milímetros; grueso, 2 milíme
tro'*- *

Guardapolvo.—Longitud, 1:8 centíme
tros; ancho dé las puntas, 16 milíme
tros;, grueso. 2 milímetros; ’ ancho en el 
centro, 2¡5 milímetros.

Fabricación.—La usuall - según los

materiales de espuela, quedando la  
superficie externa bien pulida y redon.  
dt?ada. La trabilla ly el guardapolvo 
quedarán con la flor del cuero hacia 
afuera, y tendrán sus cantos fijados.

Calcetines
Descripción.—Son de tejido de pun

to y constan ae p-e, caña y ’ ¡puño 
con su .boca.

Color.— Crudo natural.
Calidad. — Primera m ateria :' Algo- 

dón; ein mezcla de otras fibras n i 
materias entrañas. •

H ilo utilizado en la confección.—:
El número 18 a 2 cubos.
• Clase del tejido.’— El pie y cáña, 
punto corriente o de media; el puño, 
punto inglés, y la boca, punto tubular.

Carreras u-gujas). — En el. pie y 
caña, 200.

"Carreras (u g u j a s). — En' el pu
ño, 230.

Carreras (agujas), por centímetro 
en la boca.—De 5. a 7 eñ cada cara 
del doble tejido.

Pasadas en el pie y cuñal—132 y 
144, respectivamente.

Pasadas en el puño.— 132.
Pasadas por centímetro en la bo

ca.—De 8 a 10 a ’2 cabos.
Peso total del ipar de calcetines 

mínimo a sequedad.—50 gramos.
Dimensiones. — Existirán las tallas 

que se’ expresan a continuación, a los 
que corresponden les números de fa 
bricación comerciaimsnte. estableci
dos que se detallan: \

Talla  X X , número 12; talla X , nú- 
rn ero 11,5; talla primera, número 11; .♦ 
talla segunda, •-número \10,5; talte 
tercera, número 10.

Dimensiones comunes a tedos los 
tamaños, sobre calcetines. nuevos sin 
lavar.

^Ahura total.—33 ,centímetros. ,
- Altura do la caña.— 16 centímetros.

Altura del puño.— 16 centímetros.
Altura de la boca.— 2 centímetros.
Las restantes medidas serán pro

porcionadas a los' números indicados 
conforme a los modelos( respectivos.

Fabricación.—Cor:iente,’ sin costura 
o «standard» sin reforzar.’

Marcado.— Cada par se , presentará 
emparejado y sujeto, según costumbre 
cortierqia'l, con tras apuntes en la
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boca, talón y punta; llevará su nu- 
mei ación, según tamaño, en las plan
tas, la cual deberá figurar también 
en las etiquetas de paquetes y maci
lios respectivos.

Pañuelos

Descripción.—De form a cuadrada, 
y con dobladillos en todos sus lados.

Primera materia. —  Algodón sin 
mezcla de otras fibras ni materias 
extrañas.

Color.— Blanco oon cenefas raya
das en cada uno de cus lados, en 
colores pálidos y tinte permanente.

Ligadura,—Tafetán.
Número de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 28 a 30.— En trama, 
2fiTa 30.

Resistencias mínimas.—En .urdim
bre, 30 kilos.—En trama, 25 kilos.

Peso- mínimo del pañuelo a seque
dad.—22 gramos.

Pérdidas máximas por contracción, 
carga y apresto.—Ijln peso, 4 per 190; 
en longitud, 6 por ICO; en ancho, 
5 por 100.
. Dimensiones del pañuelo sin lavar. 
45 centímetros pór cada lado.

Confección. — Com ente, perfecta
mente dobladillados los bordes, con 
pespuntes de seis puntadas por centí
metro.

T o a l l a

Descripción.—Será de forma rec
tangular, sin fleco, con jaretón de 
cinco centímetros de ancho en los 
dós lados menores y los mayores 
constituidos por las orillas de fábrica 
del tejido. Este presentará grano por 
el ̂ anverso, excepto en dos cenefas de 
otros cinco'centímetros próximos a los 
jaretones. Es decir, que la toalla con
feccionada tendrá 80 centímetros de 
tejido de grano y 10 centímetros en 
cada extremo de tejido liso.
. Primera materia.—Algodón, puro y 

limpio.
- Color.—Blanco.

Tejidp.— Granito.
- Ligadura.—En la parte del grano, 
peculiar del tejido, ’ y en la lisa, ta
fetán. •

Número de hilos por fcvntíme- 
•tro.—En urdimbre, 24, y pasadas en 
traíña, 24; '

Número del hilado.— 14, a un cabo.
Resistencias mínimas.—En urdim

bre, 50 kilos, y .en  trama, 60 kilos (a 
la temperatura y humedad ambiente 
en el momento del reconocimiento, 
sobre bandas de tejido de grano, en 
toda su extensión, dé 5 por 100 cen
tímetros entre grapas del dinamóme
tro «Schopper», término medio de 
cinco pruebas).

Peso mínimo de la toalla a seque
dad.— 114 gramos.

dimensiones totales de la toalla

confeccionada.—Longitud, un metro. 
Ancho, 50 centímetros.

Anchura del jaretón.—25 milímetros.
•Confección. — Cinco puntadas por 

centímetro como mínimo.

Cubierto
Estará constituido por tres piezas: 

Cuchillo, cuchara y tenedor, cuyas 
características serán las siguientes:

Cuchara. — p e  forma corriente, 
mango liso, con sus extremos redon
deados y bordes matados.

Dimensiones.—Longitud total, 16 a 
17 centímetros.

Capacidad.— 12 a 14 milímetros.
En e lx mango llevará dos orificios 

de seis milímetros de diámetro, sepa
rados entre sí. 86 milímetros, y del 
extremo inferior, el primero, 15 m ilí
metros. Al extremo del mango llevará 
una pieza metálica sujeta por un cla
villo móvil de forma de escuadra de 
cinco centímetros de lado mayor y 
cuatro y medio centímetros de l  me
nor, el cual tiene des dobleces para 
sujetar las piezas del cubierto.

Tenedor.—De forma corriente, con 
cuatro púas, mango liso, con su ex
tremo * redondeado y bordes matados.

Dimensiones. — Medio centímetro 
menor que la longitud de la cuchara. 
El mango lleva los mismos orificios 
que la cuchara.

Cuchillo.—De forma recta, .consti
tuido por dos p*’ Tas soldadas. El man
go, de 7,5 cm. r j r  1,5 cm., y la hoja,

de 8 cm. más la parte embutida en el 
mango.

El n^ango presentará en sus dos ca
ras* y coincidiendo con los orificios del 
tenedor y cuchara dos pezones cilín. 
dncos de 9 rain, de alto (quedando al 
exterior en ambos lados 3 mm.) para 
encajar en los orificios de las otras 
dos piezas del cubierto.

La primera materia de todas las pie
zas será do aluminio o aleación de este 
metal pulido fino, la hoja del cuchi
llo, a ser posible, inoxidable, y la es
cuadra, de acero.

Jerseys de lana
Forma.— Jersey cerrado con manga. 

La parte inferior del cuerpo y de tes 
mangas irá terminado en una faja de 
tejido elástico de 6 cm., para que esta 
prenda quede ceñida a la cadera y a 
las muñecas. El escote será redondo y 
alto, vendo éste terminado en una fa ja 
de tejido elástico de 3 cm. de ancho 
con el suficiente desarrollo para que 
pueda ser metido por la cabeza.

Materia —La materia que habrá de 
emplearse en la confección de este 
jersey será de daña pura entrefina, 
del país, sin mezcla ni regenerado, 
hilada ai número 20, numeración 504 
y a un cabo.

Tejido.—Punto liso a máquina.
Color.—Caqui.
Medidas —rLas medidas en que deben 

fabricarse estos jerseys son las si
guientes:

T A LLA S i II in

Contorno de pecho ......... 88 92 96
.Contorno de cintura 76 80 84
La^-go total ................... . 56 53 60
.Contorno de escote 36 37 38
Ancho de hombros ....... 48 43 44
Mangas ..............! ............. 58 60 62
Peso mínimo a sequedad. 300 grs., 320 grs., 340 grs

Polainas de cuera
Descrítxúón.—Polaina abierta late

ralmente por el costado externo de 
la pierna respectiva y moldeada para 
adaptarse a Ia pierna sin ceñirse; son 
de dos piezas colocadas, naturalmen
te, o sea con la flor del cuero hacia 
afuera y unidas longitudinalmente, en 
la parte posterior, con su fajuela co
rrespondiente, en la que <.va un tope 
portaesipuela' a 3 cm. d^l borde infe
rior de la polaina. Este borde, por de
lante, va escotado en forma semi
circular, .para dejar en libertad el em
peine, formando por detrás la pola
ca, en cuyos ángulos in feriores '  van 
dos botones metálicos que sujetan por 
sus extremos la trabilla, que ha de 
abarcar *él borceguí por el enfranque

y que está formada, por una punta 
con hebilla colocada en el extremo 
de la parte externa y un latiguillo c^n 
orificios colocados en el extremo do 
la parte interna.

Ambas polainas se abrochan mon
tando el borde anterior de la abertu
ra. lateral sobre' el posterior, én el 
cual va remachado a 55 mm. del can
ato inferior un pueñtecillo metálico 
donde se aloja el extremo saliente de 
un fleje que, sujeto con un botón me
tálico, va colocado a lo largo del bor
de anterior mencionado, entre la cara 
interna del mismo y la tira del forro 
correspondiente, dejando .únicamente 
al descubierto una longitud de 35 mi
límetros en su extremo inferior, ase
gurándose éste cierre mediante una
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, hebilla colchada exteriormente en la 
parte alta- del borde posterior de la 
abertura lateial. prcfXima a la boca de 
la polaina y a 70 mm. de .la fajuela, 
en cuya hebilla se abrocha la punta, 
con tres taladros, en que termina- el 
latiguillo que va cosido' horizontal- 
mente junto a aquélla* pero por sepa
rado a su misma altura y hacia e lv 
canto de la piel, pasando antes este 
latiguillo por un ojal que, guarnecido 
por un ollao oblongo, se haya practica
do a la propia altura en 'el borde ante
rior V a 35 milímetros de su Canto, por
Último, en la parte inferior de la po
laina-y por debajo del puentecillo me
tálico, va colocada otra hebilla sobre

borde posterior de la abertura late
ral. en la que se abrocha su corres
pondiente punta, con dos taladros, que 
está sujeta con un botón metálico al 
borde anterior de ja repetida abertúra 
lateral.

Calidad.—-Cuero: vaquetilla negra 
natural dfe tres milímetros de grueso
como mínimo, debjtiiao r ^ u i r  las 
pruebas que después se insertan.

Hebilla.—Doble, fuerte, niquelada, 
de unos 1’5 milímetros de peso, o sea,

de la9 designadas comercialmente de 
siete líneas.

Fleje;—De acero barnizado en negro, 
de'un milímetro de grueso y Con sus 
bordes bien matados y redondos para 
evitar que porte el cuero y las costu
ras del doble pespunte.

Puentecillo metálico.—De latón bar. 
k nizado en negro de un milímetro de 

grueso, d© pase suficiente para alojar 
el extremo inferior del fleje, y sujeto 
a la polaina ¿)or sus dos patillas ex
tremas dobladas por la parte interna 
de la polaina sobre una chapa de fleje 
de acero de forma elipsoidal de 20 mi- 

I límetros en su ej© mayor por 1'5 m ilí
metros en su eje menor aproximada
mente, cubriéndose este remache por 
Un parche de badana, pegado y cosido.

Ollao oblongo.-rDe metal blanco sin 
barnizar.' •“

Botones metálicos.—De forma tubu
lar, de metal blanco y sin barnizar.

Hilo.—Del denominado comercial
mente de «guarnicionero», del nú
mero 14, convenientemente 'encerado.

Dimensiones. Se construirán en* los 
di.veráos tamañqs que establece el si
guiente cuadro:

T  a 11 a s
Largo desde el cen

tro del escoto al 
borde superior

Ancho de la panto

rrilla

1.a
2.a
3.a

------------ 1----

32 cm. 
30 »  
28 »

41, 38 y 35 cm. 
41, 3 8 y 35 »  
41, .38 y 35, 9

Queda entendido que el ancho de la 
•pantorrilla ha de medirse interior
mente, -estando la polaina cerrada con 

* el fleje introducido en la parte del 
puentecillo metálico y con las hebillas 
abrochadas en el último, taladro.

Las construcciones para cada talla 
. deberán hacerse de modo que corres

póndan el 50 por .100 al ancho de 25 
centímetros, el 40 por 100 al de 38 
centímetros, y el 10 por 100 restante 
\al de 41 centímetros.
- Dimensiones generales a todas las 
tallas:

Polaca.—Longitud de su borde infe
rior, 24 centímetros; altura desde este 
borde hasta el escote, cinco Centímetros.

Los remaches tubulares de sujeción 
de la trabilla, quedarán colocados a un 
centímetro de ambos cantos del ángulo 
inferior de la polaca.

Fleje.—Ancho de 16 milímetros y el ? 
largo el que le corresponda según talla-, 
desde el borde superior al puente.

Fajuela.— Anchura, 15 milímetros.
Confección.—Las dos piezas que cons

tituyen !a polaina irán colocadas natu
ralmente, o sea, <xr, la flor, del .cuero

hacia afuera, quedando dentro la parte 
de la carnaza, .raspada y sin forro al. 
guno, salvo la parte del borde anféfior, 
que lleva el fleie, ,y la posterior de 12 
polaca, que lleva un refuerzo de va\. 
quetilla de forma semicircular.

Las bocas irán sin ribetear, y los 
cantos, teñidos y reglados.

La costura posterior de las dos pie. 
zas irá hechV a media carne por 1? 
parte de afuera. Las costuras vistas 
Serán de cosido a mano a dos agujas. 
Los taladros de las puntas irán aqui- 
distantes, con' separación de uuOs <13 mi„ 
time tros.

Todas Jas hebillas y puntas’, irán co
sidas, además d© ll©Var los remaches 
tubulares-.

Tamaño/de puntada.— Cuatro pun
tadas por centímetro.'

Marcado.— Cada polaina llevará mar. 
oado. con tinta indeleble por su parte 
inferior y cerca de la boca, la talla 
que corresponda y el. $ncho de panto
rrilla. en esta forma-:

Talla 4.a, 35; talla 2 a, 41 cm.; etc
Pruebas que han de efectuarse con 

el cuero r

1.a Grueso del cuero.
2.a Prueba de flexión.
3 a Peso específico.
4.a .Humedad.- -

. 5-a Cenizas. •
6.a Sustancias pérmicas.
7.a Tanino combinado por .dife- > 

rencia.
8.a Grado del curtido al agua hir-, 

viendo. '
9.a Grado del curtido al ácido 

acético. ( '
10. Teñido natural.

Platas de aluminio

Descripción. — Recipiente metálico 
embutido, de forma tioncocónica y • 
base cirpular, abierto por la mayor 
o boca, siendo la menor ¿1. fondo cuyo 
contorno va redondeado; la boca lle
va <exteriormente por ,todos sus bor
des un junquillo y diamstralmente 
opüestas dos asas, rebatibles, forma
da cada una por una anilla-de alam
bre de forma oblonga, uno de cuyos 
lados mayores se aloja y gira en úna 
pieza de chapa, doblada conveniente
mente a este efecto;

Calidad de las chapas y del alam- 
I bre.—Aluminio pulido mate, o sea sin 

abrillantar, da pureza no inferior al 
95 por ICO y exento de materia y me.

' tales* tóxicos.
Color.—Éi blanco pía Ja peculiar del 

aluminio. • *
Dimensiones.—Del recipiente* Diá

metros interiores: de la boca, 2-2 cm .;, 
del fondo plano, '15 cm; altura total,
5 cm.; grueso medio de la chapa, 1 mi
límetro. . \

Del asa.—Ejes:, mayor, 50 mm.; me
nor, 25 mm.; grueso del alambre,
4 mm.

De las piezas port.a-asas. — Longi
tud máxima, €0 mm.; anchura máxi
ma, 4o mm.; grueso de la chapa, 1 m i
límetro.
• Capacidad— 1.^20 mis.

Fabricación,—El junquillo de la bo
ca está formado por la chapa redon
deada hacia fuera. La pieza de su
jeción del asa. rebatible se unirá al > 
recipiente con des remaches, quedan
do el alojamiento formado por un do
blez, inmediatamente debajo qd  jun
quillo de la boca, el cual servirá de 
tope al asa para lim itar su giro hacia 
dicho lado.

Vaso de aluminio 

Descripción. —  Recipiente metálico 
constituido pofr un cilindro recto de 

. base 'elipsoides; con ligera concavidad 
en la. parte correspondiente al frente 
posterior, siendo la. base inferior el 
fondo y estando .abierto por la supe-' 
r ‘or o boca, en cuyo contorno’ lleya 
un junquillo. En la cara anterior, ep 
sú parte central y  cerca del borde
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inferior, lleva un botón m etálico su 
jeto sobre la  m ism a chapa, en el que 
se abrocha el ojal del extrem o llb ie  
de una correa destinada a  sujetar el 
vaso al cinturón del correaje; correa 
qué, en  el dentro del borde de la pa
red superior, va pasada por el Jun
quillo y por una escotadura, doblando, 
su cabo sobre la m ism a y con la flor 
hacia  afuera, uniéndose sólidam ente  
por un remache. '
* Color.—Del recipiente: blanco plata  
peculiar del alum inio.

De la correa de sujeción: negro te 
ñido.

Calidad.—D e la chapa y botón: Alu
m inio pudo mate,, o  sea sin - a brillan.' 
tar, de pureea no inferior al 95 por 100 
y exento  de m ateria y  m etales tó 
xicos. . •

De la correa dé sujediófi.—De cue
ro, natural sin  engranar, resistente a 
lar flexión y teñido ep  negro.

D im ensiones. — Altura total (exte
rior): 75 m m .; de la  boca (exterior), 
incluido el Junquillo: e je  m ayor, 116 
m ilím etros; eje m enor, 59 m m .; del 
fondo (exterior): eje m ayor, 107 m i
lím etros: e je  m enór, 48 m m .; .d e  la 
•correa de sujeción: longitud, 185 m i
lím etros; ancho, 18 m m .; grueso, 2 m i
límetros.

Grueso de la chapa: 1 mm.
D istancias del botón al borde; infe

rior: 29 mm. ♦
Capacidad: 250 mis.
C onstrucción.—El vaso será de una  

sola pieza, obtenido por em butición, 
con la arista del fondo redondeada, y 
con el botón ,de la parte externa su
jeto  sólida-mf nte a la chapa, reforzada  
en ésta con ovalillos. .

B o t o s

Descripción.—Bota álta de horm a  
torcida, constituida por: ■

Corte.—D e cuero vuelto, teñido en 
negro y engrasado.’ Está formado por 
dos piezas (anterior .y  posterior), uni
das* en los costados por Una tira su 
perpuesta del m ism o m aterial; la  
pieza anterior estará formada a su vez 
por. dos piezas, al objeto de dar la 
forma del empeine, irán unidas a pes
punte. La* pieza posterior llevará su
perpuesta una pieza talonera, que irá  
cosida -a aquélla en su borde superior  
con dobles pespuntes paralelos. Las 
tiras, superpuestas serán de dos centí
metros de ancho, y el cosido se hará  
a los bordes cOn dobles pespuntes para_ 
lelos, que deberán ser de cinco punta
das por centímetro.

Las mencionadas tiráis superpuesta* 
sobrepasan el brocal de la bota para 
6ér doblada- hasta ^  interior y cosidos 
sus extremos forman en cada lado un  
tirantillo patra facilitar la) ’ entrada 
del pie.

(Para el cien* y flOjeción de fe bota.

a dos centímetros del brocal aproxi
madamente, lleva una correa de dos 
centím etros de ancho por 40 de lOngi- 
tud, provista de una hebilla de si ere 
línea* en ei extrem o derecho, y en el 
otro, de siete taladros, equidistantes 
un centímetro. Esta correa pasa por 
dos cortes verticales de ancho conve- 
ne.nte, situadas en la parte posterior 
y separadas entre sí tres centímetros, 
y por otrus dos cortes sim ilares situa
dos en la parte anterior.

El brocal del corte será de 39 cen
tímetros para las tallas 42 y superio
res, de 38 Centímetros para las de 41 
y 40, y de 37 centímetro* para los 
menores d« 40.

P iso .—De doble suela enteriza, que 
rebasa en todo sú contorno al de la 
bota en cuatro o cinco centím etros.

Tacón rodado.—Llevará viras para 
unir ¿  corte a la palmilla.

El tacón estará- constituido por las 
tapas falsas y una tspa firme, todas 
enterizas; será de forma recta y ancha.

En' la suela la puntera lleva un re
fuerzo de chapa de hierro d-e un m ilí
m etro de grueso, de seis centímetros 
entre patas y 2,5 centím etros de 
ancha, simulando tachuelas; se juntan 
Con- cinco d.avos de cabeza cónica de
1,5 centím etros de longitud, en la 
planta*; la suela va reforzada pqr cinco  
hileras de tachuelas, Cada Una lleva 
cinco, excepto la anterior, que sólo 
tiene cuatro.

DI tacón llevará' embutido en la tapa 
firme un refuerzo de crispa de hierro 
en forma de herradura de 10 centí
m etros d© ancho, 5 milímetros, de es
pesor por un largo d e  hom bros de 
¿ centím etros. En éstas Van cinco agu
jeros avellanados para el piaso de cla
vos de cabeza cónica y 19 m ilímetros 
de longitud, en que se unen al tacón.

Dimensiones.'—S e construirán de ocho  
tam años, que corresponderán a los nú
meros com erciales del marco respec
tivo  que se c i t a . '

Número 45.—Largo de la «uela, 30,6 
a 31,1 centím etros; ancho de la suela 
en la párt'é m ás ancha- de da planta,- 
de 10,7 a 11,1 centím etros; largo del 
tacpn, de 9,3 a 9,6 centím etros; an. 
cho ¿el tacón en la parte m ás ancha, 
de 7,7 a 7,9 centím etros.

Núm ero 44.—Largo de la suela, 30,3 
a 30,8 Centímetros; ancho de la suela 
en la parte m ás ancha de fe planta, 
dé 10,5 a 10,9 centím etros; largo del 
tacón, de 8,3 a 8,5 centímetro*; ancho 
del tacón en fe parte m ás ancha, de
7,3 a 7,5 centím etros.

Núm ero 43.—Largo de la  suela, de
29,7 a 30,2 Centímetros; ancho de la 
suela en la parle más' ancha de la 
planta, de >ll0,3 a 10,7 centímetros; 
largo del tacón, de 8,3 a 8,5 centí. 
m etros; ancho del tacón én la parte 
más ftpcfcâ  de 7,3 * 7,C centímetro^

N úm ero  42:— Largo de la suela, de 
29,1 a 29,6 centímetros; ancho* de ia 
suela .en la partfe m ás ancha de la 

'p lan ta ,  de 10,1 a 10,5 centímetros; 
largo del tacón 'der  8,3 a 8 5 céntimo, 
trus;  ancho del tacón en la parte  más 
ancha  de 7,3 a 7,5 centímetros.

Número- 41.—Largo de la suela, de
28,5 a 29 centímetros; ancho de’ la 
suela en la parte  m ás ancha de la 
planta, de 9.9 a , 10,3 centímetros; 
largo dej tacón, de 8,3 ,  a 8,5 centí
m etros;  anchó del tacón i>n fe parte  
m ás ancha, de 7,3 a 7„5 centímetros.

N úm ero  40.—Largo de la suela, de 
27,9 a 28,4 centímetros; ancho de la 
sue-la en Ja parto m ás  ancha de Ta 
planta,  do 9.7 a 10.1 cen t ím etros ;  
largo del tacón, do 7,7 a 8 centíme
tros; ancho d-e! tacón en la parte  m ás 
ancha, de 7.2 a 7,4 centímetros. •

'Húmero 3*9.—L~rgo de la suela, de
27.3 a 27.8 centímetros; ancho de la 
suefe en la parto  m á- ñocha  de fe 
planta,  de 9,5 a 9,9 centímetros ; largo 
del tacón, de 7,7 a 8 cen tím etros ;  
a n ch o  del tacón  en la  parte , m á s  a n 
cha ,  de 7,2 a 7,4 cen tím etros .

Núm ero 38.—Largo d e . la suela, de
26,7 a 27.2; -ancho de la suela en la 
parte m ás ancha  de la p lan ta , de
9.3 a 9.7 c m s.; largo del tacón, de '7,7 
a 8 cm s i ancho del tacón en la par
te m ás ancha, de 7,2 a 7,4 cms.

D im ensiones generales para todas 
las ta llas .—Piso, grueso de conjunto, 
de 10 a 12 cm s., descom puestos en la 
form a siguiente: Grueso m edio de la 
suela, de 4 a 5 m m .; grueso medio de 
la entresuela, de 3 mm.; grueso m edio 
de la vira en la parte no rebajada, 
de 3 a 4 m m .; tacón, altura total, 
25 m m .. cóm o m ínim o; anchura de la 
vira, 14 mm.

Fabricación.—Del corte: Irá sin  fo 
rrar interiorm ente la puntera y la ta
lonera; llevará, respectivam ente, el to
pe y el contrafuerte, injertado el pri
mero en  e ( espesor de la  piel m edian
te la correspondiente incisión, y el se
gundo, entre la  pieza posterior y  la  
pieza talonera. Ambos, elem entos han  
de resultar perfectam ente incluidos, 
sin presentar resalte alguno y quedan
do bien pegados y sujetos- al corte.

Del piso.—Va unido al corte m edian- 
ted a  vira; ésta  se  une por su  borde in 
terior al corte y  a la pestaña, h acién 
dose costura que se oculte en  todos 
su contorno' exterior, incluso con la 
parte correspondiente al tacón. La vi
ra se cose al piso de la hendidura in
terior de la  suela, al que quedará bien 
pegada en la  parte visible: E ntre la 
palm illa y la entresuela .vá colocada, 
en la  parte del enfranque, el cam bri
llón, de uua sola pieza, y en el tacón  
y en» la  p lan ta  los rellenos para n i
velar, tam bién de una sola pieza.
‘ Costura.*;.—Los pespuntes del corte
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se harán con hilo fuerte da algodón, 
con 5 puntadas por cins.

Unión del piso.—Con cabos de cá
ñamo encerados o lino encolado y co- 
sido apretado a do.s cabos por dos pun
tadas por centímetros. •

Clavado del tacón.—Las tapas fal
sas se unirán a la suela mediante las 
estaquillas largas en número no infe
rior a 15.

Marcado.—En el piso, en la parte 
del enfranque, llevará cada bota los 
medicas de ancho y largo correspon
diente.

Calidad del corte y correa.—Becerro 
natural, teñido negro en fábiica y 
engrasado, con un grueso al corte de 
2 a 3 mm.

Color.—Negro.
Calidad de la suela.—Tapas del ta

cón: Suela de primera calidad curti
da ai tanino, qu-> resista las pruebas 
que después se expresarán.

Calidad de la palmilla, contrafuer
te, tope relleno y cambrillón.—De cue
ro nuevo.

Calidad de las estaquillas.—Lâ s des
tinadas al clavado del tacón y su 
unión con el piso serán de hierro de 
24 mm. de longitud, de forma de cuña 
de sección cuadrada que tenga dos mi
límetros de lado en la cabeza.
.Tachuelas de refuerzo.—De hierro 

acerado con cabeza rayada de gota 
de sebo de un ancho de .7 mm. La púa 
tendrá una longitud d¿ 11 mm. y un 
diámetro de dos'

Pruebas a que han de ser sometidos 
los cueros curtidos al tanino para de
terminar su calidad—Grueso, prueba 
de flexión, p?so específico, humedad, 
cenizas, sustancias dérmicas, tanino 
combinado por diferencia y grado de 
curtición al agua hirviendo y al áci
do acético.

Lona para bolsas de costado, morrales 
de espalda y sacos petate

Tejido.—Primera materia, algodón' 
impermeabilizado.

Color.—Caqui.
Ligadura.—Tafetán.
Número de hilos por centímetro en 

urdimbre: 24-25 a dos cabos.
Número de hilos por centímetro en 

trama: 14-15 a dos cabos.
Número del hilado: En urdimbre, 

10 a 12 cabos; en trama, 14 a dos 
cabos

Ancho del tejido: SO cms.
Resistencias:. En urdimbre, 168,6 ki

logramos; en trama, 102,8 kgs; 15 per
manente.

Peso, mínimo del metro cuadrado a 
sequedad: 4.1 Q grs.

Las pruebas de resistencias en ban
das rajadas de 5 por 10 entre 
granas del dinamómetro «Schopper».

Las pruebas de tinte se ajustarán a 
la Orden Circular de 24 de agosto 
de 1934 («Diario Oficial» núm. 196).

< ^

Lona impermeabilizada de 8o cms.

Las mismas características de la 
anterior, sin materia impermeabili
zante. ' '

Retor para entretelas y calzoncillos

Primera materia. — Algodón limpio, 
sin mezcla de otras fibras n i materias 
extrañas, te.iido.—Algodón crudo, bien 
hilado y torcido, sin manchas, nudos 
ni escarabajos.

Color.—Blanco, crema o crudo na
tural.

Ligadura: Tafetán simple.
Número de hilos por cm. en urdim

bre y# trama: De 21 a 23.
Número del hilado: 14 a un cabo.
Peso del metro cuadrado a seque

dad: 170 grs. Resistencias en urdim
bres, 45 kgs., y en trama, 40. kgs. Las 
resistencias, término medio de cinco 
pruebas en bandas rajadas de 5 por 10 
centímetros entre grapas dél dinamó
metro «Schopper», a la temperatura y 
humedad ambiente. Tolerancia en re. 
sistencias, 5 por 100.. Pérdidas después 
de un lavado en disolución de jabón 
eñ' caliente al 1 por 100. En pesó, in
ferior al 6 por 100; en longitud, infe
rior al 6 por 100; en ancho, inferior 
al 5 por 100.

Ancho del tejido: 7o cms. como mí
nimo, sin tolerancia alguna.

Longitud ó tiro de las piezas: De 
85 a 90 metros plegadas al metro.

Tela caqui de camisa para tropa

Color: Caqui* Primera materia: Al
godón puro.

Número de hilos en ambos sentidos: 
El 18 a un cabo.

Ligadura:. Tafetán,
Número de hilos en urdimbre y tra

ma: 22-24.
Resistencias en urdimbre: 45 kilo

gramos, y en trama, 4Q kgs.
Pérdidas en peso: Inferior al 7 por 

100; en longitud, inferior al 6 por 100, 
y en ancho, inferior al 5 por 100.

Tinte: Permanente a las pruebas re
glamentarias de los tejidos de algo
dón.

Peso del metro cuadrado a sequen 
dad: 142 gramos.

Ancho del tejido: 80 cms.

Sarga caqui para mono

Primera materia: Algodón sin mez
cla de otras fibras extrañas, sin sucie
dad y teñido en madeja.

Color: Caqui; según muestra, per
sistente a la luz solar y agentes at
mosféricos, ai frotamiento contra el

papel blanco de hilo^ al agua, al ca
lor, jabón, álcalis, ácidos y cloro.

Ligadura: Sarga de 3 n.a de hilos 
31-^3 y de pasadas 21-24.’

Número de hilos Ny pasadas en ur
dimbre y trama.: 30 a dos cabos, sien
do cada cabo, tanto en trama como 
en urdimbre, a dos colores, formando 
mezclilla. Resistencia: En urdimbre, 
7o kgs.; en trama, 50 kgs.

Peso del metro cuadrado a seque- . 
dad: 210 grs. Ancho del tejido, 70 cen
tímetros.

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto: En peso, inferior al 5 por 
100; en longitud, inferior al 6 por 100, 
y anchura, inferior al 4 por 100.

Paño d* tana caqui para capote

Primer* materia: Lana p u ra . del 
país, tipo 5.

Color: Caqui verdoso.
Tinte: Permanente, teñido en rama.

. Ligadura; Tafetán, discordante de 
cuatro por urdimbre.

Apresto: Melton; grueso, 1,42 mm.
Resistencias: En urdimbre, 42 kiiOw 

gramos- 4 tolerancia; en trama, 40 ki
logramos; 4 tolerancia. <

Estiramiento: En urdimbre, 75 mi
límetro:, 10 tolerancia; en trama, 102 
milímetros.

Número de hilos por centímetro: 15, 
y pasadas por cm., 17-18.

Ancho del tejido: 1,40 metros.
Numeración del hilado: En urdim

bre, el núm. 81 (numeración del 504).
En trama: El número. 81-(numera

ción del 504).
Humqdad: anferior al 14 por 100.
P£so del metro lineal a sequedad: 

767 grs., tolerancia, 15’; y del metro 
cuadtados, 535 grs, tolerancia, 15. Pér
didas por carga y apresto:' En peso, 
0,50 por lfcO; en longitud, 2 por 100; 
en anchura, 0,60 por 100.

Tela de lana para uniformes

Primera materia: Lana pura del 
país, tipo^3 y 4.

Color: Caqpi verdoso.
Tinte; Permanente.
Ligadura: Sarga Bata vía.'
Apresto Melton; grueso, 0,84 mm.
Anchó del tejido: 140 cms. como mí

nimo. '
Resistencias en urdimbre: 37 kilo

gramos; 3 tolerancia; en trama, 29,
3 tolerancia.

Estiramientos: En urdimbre, 86 mi
límetros, 6 tolerancia; en trama, $9 
milímetros, 6 tolerancia. ■ -

Número.de hilos por centímetro: En 
urdimbre. 21-22 a dos cabos; en tra. 
ma, 19-20 a un cabo.

Numeración del hilado: En urdim
bre, estambre del número 28 (nume
ración de 1.000); en trama, cardad dfei- 
número 46 (numeración del 504)/
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« Humedad: In ferior al 14 por 100.
Peso del metro lineal a sequedad: 

482 gramos, 10 tolerancia.
Peso del metro cuadrado a seque

dad: 333 a 340 gramos.
Pérdidas por carga y apresto: En 

peso, 1,90 por ICO; en largo, 1,88 por 
ICO; en archo, 0*90 por 100.

Las resistencias y estiramientos se 
obtendrán por el término medio de 
cinco pruebas de bandas rajadas de 
5 por £6 cms. fn tre grapas del dina- 
. máme tro tfSchopper» a la temperatura 
y humedad ambiente <¿n el momen
to del reconocimiento.

Las pruebas de tinte han de resistir 
las establecidas para los tejidos de la- 
de 1934, «D. O .» núm. 196).

Forro de capote

Color: Gris plomo.
Primera materia: Lana, con 26,7 por 

100 de algodón.
Primera materia: Número de- hilos 

por centímetro: En urdimbre, 16, y 
en trama, 12-13'.

Resistencias' en urdimbre y trama: 
26 kgs.

Ligadura: Tafetán.
Tinte: Permanente.- 
Peso mínimo del 'metro cuadrado a 

seqüedad: 380 gramos.
Humedad:* In ferior al 10 por 100- 
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto: En peso, 1,10 por 100; en lon
gitud, 3,33 por 100; en anchura, 3,90 
por 100.

-Anchura: 1,40 metros.

Forro para mangas

Primera materia: Algodón.
Color: Blanco con listas azules. / 
Resistencia en urdimbre: 35 kgs. 
Resistencia en trama: 26 kgs.

' Xigadura: Tafetán. -
Nún^ero de hilos en urdimbre: 25 a 

un cabo.
Número de hilos en trama: 20 a un 

cábo. ' r
Peso del metro cuadrado a seque

dad: 112 gramos.
Ancho: 80 cms.
Pérdidas por 'contracción, carga y 

apresto: En peso, 2,5 por 100; en an
chura, 1,4 por 100; en longitud, 
2 por 100. ,

T inte de las rayas: Permanente. 
Anchura de las rayas: 1,40 cms.

Cuero negro

Cuero de primera calidad, en me
dias pieles sin desflorar por el h3z, 
bien descamadas per el envés y sin- 
daños,- marcas ni' defectos que inuti
licen alguna parte de ellas. Estarán 

■ bien curtidas al tanino, recientemente 
engrasadas- y bien teñidas e n . negro 
fijo, siendo convenientemente flexibles

y no conteniendo sustancias extrañas 
al cuero natural en proporciones anor
males.

Dimensiones aproximadas: . Largo, 
por el lomo: 2 metros.

Ancho (por la mitad del lom o): 
0,7’5 metros.

Peso correspondiente: De 6 a 8 ki
logramos.

Cuero avellana

Cuero de primera calidad, en me
dias pifies sin desflorar por el haz, 
bien descarnadas por el envés y sin 
daños, marcas pi defectos, que inuti
licen alguna parte de ellas.. Estarán 
bien curtidas al tanino, sin engrasar 
y en su color avellana natural (sin i 
tinte alguno), siendo convenientemen
te flexibles y no conteniendo, sustan
cias extrañas al cuero natural en pro
porciones anormales.

Las medias pieles, para su admi
sión, han de sujetarse a las siguien
tes dimensiones aproximadas: largo 
(por el lomo), 1,95 metros.

Ancho (por la mitad del lomo): 0,75 
metro s.

Peso correspondiente: De 5 a 7 kgs.

Badana

Badana^ en pieles enteras, sin des- 
florar por el haz, bien descarnadas por 
el envés y sin daño, marcas ni defec
tos que inutilicen alguna parte de ellas. 
Estarán bien curtidas al tanino, en 
frío, sin engrasar y en su color ave
llana natural (sin tinte alguno), sien
do muy convenientemente flexibles y 
no'conteniendo sustancias extrañas al 
cuero natural, en proporciones anor
males. •
. Dimensiones aproximadas. — Largo 
(por el lomo), 1,20 metros.

Ancho (por la mitad) del lomo, 0,95 
metros.

Peso correspondiente, de 700 a 900 
gramos.

Botón de portafusil

Descripción. — Estará formado por 
una arandela unida a una cabeza se- 
mi esférica mediante un espárrago 
troncocónico, en el que la base m a
yor está unida a la arandela, y la me
nor, a la cabezá.
1 Primera materia: Latón dorado.

Largo total: 13,5 mm.
Grueso de la arandela: 2 mm.
Diámetro de lá arandela: 10 mm.
Diámetro de la.cabeza: 10 mm.

. Diámetro del espárrago: Mayor, cin
co m m .; menor, 4 mm.

Largo del espárrago: 8 mm.

Botón de cartuchera

Él corriente en el coniercto de la
tón dorado*

Botón dorado para uniforme de tropa

Serán de chapa de latón en un co
lor natural, de 0,3 mm. de grueso, 
forma de casquete esférico con rebor
de de un milímetro, y en el centro 
del anverso llevará estampado el em
blema del Ejército. El culatín del bo
tón será de un metal inoxidable* hoja
lata, ferral, etc.; con un asa dorada 
remachada interiormente, para suje-' 
terse al uniformo.

Las dimensiones serán las siguien
tes :

Forma.—Botón grande: Altura del 
casquete desde el fondo del culatín al 
relieve, 12 m m .; diámetro del botón, 
23 mm. Botón pequeño: Altura del 
casquete desde el fondo del culatín al 
relieve, 8 m m .; diámetro del botón, 
14 mm.

Botón para uniformes y monos

Serán de madera de boj, sin a*a 
ni parte ¿Iguna metálica. El anverso» 
que será plano e imitando al cuero, 
llevará troquelado un circulo coticen- . 
trico próximo a los bordes, semejando 
peqúeñas puntadas, y el reverso ten
drá un resalte c<»n un orificio de bor
des redondeados para paso del hilo y 
para que éste no se rompa por el 
frotamiento. Su color será el más pa
recido al del uniforme. Sus dimensio
nes serán: 20 mm. de diámetro por 
3 mm, de espesor en el borde para 
los grandes, y 15 mm. de diámetro 
por 2 mm. de espesor para los peque
ños.

Botón para pretina de pantalón

Primera materia: De pasta o ma
dera de boj teñida.

Color: Caqui.
Form a: De cazuela, con cuatro■ ori

ficios.
Diámetro: 14 mm.

Botón para camisa

Pñirrera m ateria: De china o ma
teria similar.

Forma: Planos» con dos orificios, sin 
rebaba ni estrías.

Dimensiones: 10 mm. de diámetro.

. Botones para calzoncillos

Friníera materia: De china, materia 
similar o madera de boj barnizada en 
blanco.

Forma: Plana, con dos orificios, sih 
rebaba ni estrías.

EUmensiones: De 14 a 15 mm.

Broches y hebillas para pantalón

Serán del tipo usado en el comer
cio, de hierro, barnizados en color ne
gro y resistentes para el/uso a (que se 

I destinan*
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Hebilla para portafusil

De latón dorado.
Dimensiones: Largo, 35 mm,; an

cho, 43 m m .; grueso, 5 mfn.
En su centro lleva un puente con 

los extremos doblados y soldados a la 
hebilla,

Hebilla para sahariana

Do forma rectangular,'de chapa de 
hierro bruñido, de sección media ca
ña de 6,2 cm£. de largo por 4,2 cms. de 
ancho por su parte externa, con unas 
luces de 2.5 cms. do ancho por 4,5 de 
largo Los lados menores estarán uni
dos por un puente del mismo metal 
formando una sola pieza y sin que 
lleve este fiador alguno.

Hebilla para cinturón de traje mono

 Primera materia: Hierro bruñido. 
'Forma: Rectangular, con un fiador 

móvil sobre los lado menores. El alam
bre de hierro que forma el rectángulo 
será de sección elipsoidal, 33 mm. de 
base y 1 mm. de altura.

Fiador: En forma de media caña, 
de 3 mm. de base y 1 mm. de altura.

Dimensiones de lqces: De 43 por 16 
milímetros.

Hebillas de hombrera

De latón dorado, de las denomina
das comcrcialmente de 14 líneas.

Hebillas de coscojo

Estarán bruñidas y serán de las lla
madas en el comercio de 10 y 12 li
neas.

Hebillas niqueladas

De las denominadas comercialmente 
de 8 líneas, estando niqueladas.

Hebilla de medio punto sencilla

De las conocidas comercialmente co
mo de 14 líneas.

Hebillas dobles

Serán de las comercialmente deno
minadas de seis líneas, niqueladas.

Borla encarnada

Primera materia.—Seda artificial de 
clase no inferior a la designada como 
de segunda en el comercio y teñida en 
rama. 

Peso a la temperatura y humedad 
ambiente, 2,40 gramos.

Color.—Rojo, debiendo resistir 1 as 
pruebas de permanencia de tinte en 
água fría, durante veinticuatro horas, 
y en bencina durante el mismo tiem
po, practicadas estas pruebas en for

ma igual para los tejidos de algodón 
caqui.

Trencilla encarnada

Primera materia.--£lgodón de pri
mera calidad, teñido en rama. á

Ligadura.—Sarga.
Anchura de la cinta.—De 3 a 4 m i

límetros.
Color.—Rojo, igual al de la borla, 

debiendo resistir todas las pruebas de 
permanencia en, tinte que ge exigen 
para los tejidos de algodón caqui.

 Cinta caqui

Primera materia. — Algodón, de la 
denominada «espiguilla».

Color.—Caqui, análogo al del uni
forme.

Anchura: De 9 a ' 10 mm.

Guata

Formada per conglomerado de algo
dón regenerado.

Portaemblemas y emblemas tropa

Forma.—Estarán- formados por un 
rombo de cualquier, metal inoxidable, 
de 48 milímetios de diámetro mayor 
por 25 milímetros-del menor. Lleva
rá cuatro taladros ,en el sentido de 
sus diagonales, dos a dos; irán forra
dos de pañete grana; en el anverso, 
y en el centro del mismo, irá super
puesto el emblema, que será dorado 
o blanco metal, según >el Arma o 
Cuerpo a que corresponda, por medio 
de enganches o patillas apropiadas pa
ra ello.

Calidad del paño:
Primera materia.—Lana.

• Color.—Grana.
Ligadura.—Tafetán.

• Grueso.—0,8 milímetros.
Tinte.—Permanente.

' Dimensiones de ios emblemas!
Infantería.—A ncho,' 22 milímetros; 

alto, 16 milímetros.
Caballería:—Ancho, 18 milímetros; 

alto, .21 milímetros.
Artillería.—Diámetrq de la granada, 

12 milímetros; altura, 22 milímetros.
Ingenieros.—Ancho de lá base del 

castillo, 11 milímetros; altura, 21 mi
límetros.

Intendencia.—Ancho, 18 milímetros; 
alto, 16 milímetros.

Automovilismo.—Diámetro de la pe
riferia dol volante, 19 milímetros.

El resto de 1 j s  emblemas será de 
dimensiones proporcionadas a las an. 
terior . 

Hilo del número 40

Primera materia.—Serán de algo
dón resistente, de la tonalidad del te
jido (caqui o blanco) y de color per

manente, con  una resistencia mínima, 
al dinamómetro, de medio kilo. En 
bobinas del número 40, de 500 yardas 
(450 metros).

Hilo caqui del número 10

En carretes de 450 metros (500 yar
das), con peso de 4o gramos y resis. 
tencias dinamométricas de un kilo.

Hilo de cáñamo de tres cabos
De fibras de cáñamo sin mezcla de 

otras extrañas, bien torcidas, laxo y 
suaves al tacto.

En ovillos o madejas comerciales.

Hilo guarnicionero del número 14

Del denominado «Perlé», de lino, 
con resistencia de tres kilogramos y 
confección uniforme.

Corchetes

 Serán del tipo usado en el comer
cio, de hierro, barnizados en el . color 
negro y resistentes para el uso a que 
se destinan.

Piquetes de diez lineas

Los usuales en el comercio, de latón 
dorado.

Pasadores de hombrera 

Serán • para dos gruesos, dé latón 
dorado y de forma comercial.

Cierres de chapa

De latón dorado, de cinco milíme
tros de luces.

Remaches tubulares
Serán dorados y de nueve milíme

tros.

Olíaos
Serán de aluminio y de 15 milíme

tros.

 Ojetes pequeños 

De color caqui, usualmente conoci
dos 'como de zapatero.

Candados pequeños

De cualquier clase de los corriente
mente usados en el comercio.

Cera virgen

En la forma comercial, exenta de 
impurezas y en envase de cinco kilo
gramos.

Tercera. Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad o porvlotes que 
abarquen como mínimo las cantidades 
siguientes;
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Efectos confeccionados.........................  25.000 unidades o pares.
Tejidos d«  lana....................................  20.000 metros.
Tejidos de algodón..., :.............  25.000 ídem.
Cueros .................................................. 25.000 kilogramos.
Badana ......    25.000 pies.
Hebillas .......................................... ....... 10 000 
Botones de cartuchera...................  205.000
Hilos ..............   100.000 bobinas, carretes u ovillos.
Elementos correajes y portafusil  103.000
Ojetes, olíaos y remaches  ..............  500.000
Cera virgen...........................................  100 kilogramos.
Borlas rojas  .......................................  50.000
Guata .....................................    5-000 kilogramos.'
Candados .............................................. 23.000
Botones de uniforme, qamisas, calzón*.

cilios y monos...................................  5.000 gruesas.

Todos los ofertantes harán constar 
en sus proposiciones si cuentan con 
primeras materias o deben recibirlas. 
En este caso, deberán indicar ias can
tidades y clases que precisan; si es 
con arreglo. a su cupo o fuera del 
mismo; nombre de la entidad, fabri
cante o industrial que deberá facili
tarla, y si puede o no anticiparle de 
sus existencias, con el fin de que la 
fabricación que se le adjudique sea 
más rápida.

Cuarta.—Por lo que se refiere a te
jidos, teniendo‘ en cuenta la Orden del 
¡Ministerio de Industria y Comercio de 
26. de junio de 1941 («D. O .» número 

.281) y las condiciones actuales de los 
industriales, sólo se admitirán propo
siciones directas de los propios fabri
cantes. e industriales que figuren ins
critos en las secciones correspondien
tes del Sindicato Nacional Textil, y sin 
que la cantidad a fabricar por ellos en 
el plazo de noventa días sea superior 
a la <?apacida;d de trabajo de su indus- 

. tria eu un turno normal, debiendo por 
ello ser acreditado con certificados ofi
ciales, que unirán a la proposición.

Quinta.—Los que. presenten Ofertas 
deberán enviar en un paquete aparte 
dos de cada una de las prendas con
feccionadas, o efectos, dos metros de 
tejido, dos kilogramos de cuero o ba
dana y dos de cada una de las forni
turas. Éstas muestras servirán para 
su análisis y reconocimiento y vendrán 
acompañadas de una carta con un le
ma, sin indicación de la fábrica o per
sona que las envía, marcándose en el 
pliego de Ofertas cuál es el lema elegi
do y que corresponde al envío verifi
cado. El plazo para la presentación de , 
'las muestras se hará constar en el anun
cio de subastas.

Sexta.—El plazo de entrega de la to
talidad de lo adjudicado será como 
mínimo el de noventa días a partir de 
l a ' notificación de la «adjudicación de- 
'finitiva, distribuidas las entregas par
ciales en la siguiente forma: Antes de 
los treinta días, el 20 por 100 de \a 
adjudicación; antes de ]|06 sesenta día¿,

otro 40 por 100, y el resto, antes de 
los mencionados noventa días.

Si estos plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, recaerá sobre el 
adjudicatario la sanción correspondien
te que la Superioridad considere opor
tuna, bien entendido que las entregas 
mensuales serán proporcionadas al tan
to por ciento qüe corresponda a la pri
mera materia recibida, con el fin de 
que puedan quedar totalmente tcimi- 
nadas las entregas en primero de sep
tiembre de este año.

El adjudicatario queda obligado a 
comunicar a . este Establecimiento la 
fecha en que recibía en su fábrica la 
primera materia, indicando cantidad y 
ciase recibida.

AnUs do proceder a su admisión, 
Serán reconocidos los envíos por la 
Junta Técnica o sus Delegados, 'que 
certificarán que todos ellos reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo trocear 
para las pruebas de resistencia, reco
nocimiento de fibl’as y demás del La
boratorio el 1 por mil de cada cla
se elegido al azar y el cual será re
puesto por.el adjudicatario. Este ten
drá derecho ‘ a presenciar dicho reco
nocimiento. .

Las entregas de las prendas o efec
tos adjudicados se harán en los Alma
cenes de este Establecimiento o en los 
Parques o Depósitos de Intendencia 
que la Superioridad designe en su día, 
de acuerdo cpn I fls necesidades del 
(Ejército,, y con el fin de evitar trans
portes innecesarios..

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento en el ca_ 
so de que sean admitidas, y del adju
dicatario, cuando sean rechazadas, en 
cuyo caso serán de cuenta de éste los 
gastos que origine su reposición.

Los guantes se entregarán en la pro
porción siguiente: De los números 10 
y 13 comerciales el 25 por 10<0,.y del 
número 11 comercial, el 50 por 130.

Los calcetines serán entregados en la 
siguiente pro-porción: De lap. tallas X X  
y tercera, un 10 por ICO -c1̂  cada una;

de las tallas X y segunda, el 25 por 
100 de cada una, y de las tullas pri
mera, e«l 30 por 100.

Los jerseys serán entregados en la 
proporción del 40 por 100 de la tafia 
segunda, y el 30 por 100 dé cáda una 
de las' tallas primera y segunda.

Las polainas serán entregadas en la 
pro-porción del 40 por 100 de la talla 
segunda, y un 30 por 100 de cada Una 
d las dos restantes.

Los botos serán entregados en la 
.proporción siguiente: De cada uno de 
los números 33 y 45 el 0,50 por 100; 
de cada uno de los números 39 y 44, 
él 2 por 100; del número, 40' el 20 por 
■K>0; del número 41, el 32 por ICO; del 
número 42, el 25 por H)0, y del núme
ro 43, el 18 por 100. No obstante esta 
distribución, la Intendencia se' reserva 
el derecho de cambiar la proporciona
lidad conforme lo exijan las necesida
des del servicio.

Los 226.000 Ciñblemas con rombo 
armado serán, entregados en la si
guiente proporción:

De Infantería .................... 96.000
De Caballería .......................16.500
De Artillería ....................  50.300
Dé Ingenieros ................... 33.000
De Servicio Topográfico... 900
De Intendencia-....... ........  8.000
De Sanidad ......................  8.000
De Veterinaria ............... .. 1.300
De Farmacia ' .......  500
De Automóvil i sipo ....:...... 10.500
De Defensa Química .......  1.300

Séptima.—Serán preferidas (dentro 
de las condiciones aquí expuestas y del1 
margen del precio limite) aquellas 
ofertas en las que se exprese s i ' 
cuenta con primeras mater as para la 
fabricación en el momento de ' la 
oferta.

Octava. — La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos los da
tos y medios que solicite para desem
peñar su misión. '

Novena. En el Caso de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjudicatario 
efectuar su reposición en el .plazo de 
un. nits, quedando la partida rechaza
da en el Establecimiento, a disposición 
de la Superioridad, que determinará si 
se admite y adquiere con la deprecia
ción proporcional a la falta observada 
o la aplicación que'debe darse,- sin per
juicio de la sanción en que incurra, 
según.el motivo por el que s e  rechaza.

.Décima*—Los precios límites de las 
prendas y efectos a adauirir seráji los 
siguientes, estando incluido en ellos el . 
impuesto de usos y consumos, no ad
mitiéndose proposiciones que los excé
dan.:
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Un par de guantes blancos . ............. ..................... ........................'
Un par de e¿puelas ......................... .......................................... ..........

‘ Ün par d« calcetines ................... .............................*......... ..............
Un pañuelo ............................................................................... ........ .
Una toalla : ....................................................................... .................

Un cubierto ...... ....... ...............................................................................
Un-jersey de *lana . . . . ............................. ............................. ............
Un par de polainas de c u e io ................ ........ ........ .........................
Un p.ato .1................................... .............................................. ......... .
Un vaso ...................................................... ’.......... ................ ....................
Un par dé botos ....................................................................... ............
Un metro lona impermeabilizada 80 centím etros ..................
Un metro lona íin  impeimeabiUzar 80 centím etros .............
Un metro retor para calzoncillos y entretelas ......................
Un metro tela caqui para cam isas ........ .....................................
Un metro sarga caqui para monos ..............................................
Un metro paño lana para capotes ................ ......... ....................
Un metro de lana para uniformes .............................. ...............
Ün metro forro cuerpo' para capotes .......................... ...........
Un m etro ft>rro para mangas ......................................................

Un kilogramo cuero negro ............. v . . . . .....................................
Un kilogramo cut-ro avellana . . . ................... ..............................
Uri pie de  badana . . . .............. ................ ....................................  v
Un botón de portafusil .................................................................... .
Un bolón de cartuchera ................................. ...............................
Una gruesa cotones grandes dorados .........................................
Una gruesa botones dorados pequeñas ................................ . . .
Una ídem id. medianos sahariana y monos ..................ñ.
Una ídem íd. pequeños para ídem íd. .....................................
U na'ídem  id. para pantalón ........... '................................. .........
Una ídem id. para camisa ................................................. .
Una ídem íd. para calzoncillos .............i..................... . . . . . . . . .
Uñ juego de broches para' pantalón .......................... ....*.......
Una hebilla para pantalón ................ ........................ ...................
Una hebilla para portafuñl ......................................................
Una hebilla de sahariana. ..............................................................
Una hebilla de mono ...........................................................................
Una heb-lla de hombrera de 14 lín¿a$ .............................. .
Una hebilla de coscojo de 12 lineas ......................... ...............

Una hebilla niquelada de ocho líneas .............. ...............
Una heb.lla medió punto de 14 líneas ............. ............. ........
Una hebilla doble de seis líneas ................ ‘................ ................
Una borla roja para gorro ........................................................"..
Un metro trencilla roja para gorro .........................................

Un emblema con rombo armado . . . . .............. ............................
Una bobina hilo blanco número 40 .................................... .
Una bobina hilo caqui del número 4o ........... ............. ........ *
Un carrete hilo caqui del número lo  ........................... . . . .........
Un ovillo d-e 500 gramos hilo cáñamo de tres c a b o s ........
Un ovillo 100 gramos- hñq guarnicionero ........................
Un juego de corchetes grandes ........ ..................< . . . ........ . . . . .

Un piquete de 1.0 líneas ... '. .............. ...............*................. .

Un millar, de remaches tu b u lar^  .............................................
Un ciento de olíaos d e  15 milímetros ........................... ..........
un m illar de o jetes pequeños .........................................

' Un candado pequeño . . . . . . . .\..........;•••••••..................... ................

3,73 (tres pesetas a te n ta  y tres céntimos .)
11,69 (once pesetas sesenta y nueve céntimo*.),
2.17 (dos p o eta s  dkcis¿te céntim os.)
1.18 (una peseta y d.eciooho céntim os).

3,84 (tres pesetas ochenta y cuatro céntim os.)
6,90 (seis pesetas noventa céntimos.)

28,54 (veint.ocho pesetas cincuenta y cuatro céntimos.')
49,75 (cuarenta y nueve pesetas setenta y cinco céntimo*.X 

6,0q (seis pesetas.)
3.5*0 (tres pc-ietas cincuenta céntim os.) ;

62.00 (sesenta y dos pesetas.) \ - 
17,45 (diecisiete pesetas cuarenta y cinco céntimo*.X 
13,91 (trece pesetas noventa y un céntimos.).
3,30 (tres pesetas treinta céntim os.)
5.00 (cinco pesetas.) *
8,38 (ocho pesetas treinta y ocho céntimos.)

50,51 (cincuenta p :setas cincuenta y un1 céntim os.)
44.00 (cuarenta y cuatro pesetas.)
17-25 (diecisiete pesetas veinticinco céntim os.)
8,53 (tres p :setas c.ncuenta y tres cuntimos.).

15,60‘ (quince pe.eias sesenta cernimos.)
15,20 (quince pesetas veinte céntim os.)
2.50 (dos pes£tas cincuenta céntim os.)
0,24 (veinticuatro céntim os.)
0,21 (veintiún céntimos.).

'20,00 (viente pesetas.)
15.00 (quince pesetas.)

7.25 (siete pesetas veinticin'co céntim os.) •
2.75 (tr^s pesetas setenta y cinco céntimos.).
2.50 (do¿ p».setas cincuenta céntimos.)
2.50 (dos pesetas c-nóuenta céntim os.;
4.50 (cuatro pesetas cincuenta céntim os.)
0,07 (siete céntim os.) , •
0,07 (siete céntim os.)
0,80 (Ochenta céntim os.)
0 50 (cincuenta céntim os.)
0 50 .(cincuenta céntim os.)
0,14 (catorce céntimos.). .
0,11 (once céntim os.)
0,08 locho cémirnos.)
0,07 (:iet? céntim os.) *
0,14 (catorce céntimos.) "
0,06 (seis céntimos.)
1,0*0 (una peseta.) . N '
0,10 (diez céntim os.)
0;15 (quince céntimos.) <*«

11.00 (once peretas.)
. 0,75 (setenta y cinco céntim o*.) '

1.50 (una peseta cincuenta céntimos.)
1.50 (una peseta cincuenta céntimos.)
1.75 (una peseta, setenta y cinco céntimos.)

24.00 (veint.cuatro pesetas.) ' *•
'6 ,00-(seis pesetas.)
0 10 (diez cént mos.) *
0,08 (ocho céntimos.) '

0,17 (diecisiete céntim os.)
. 0,2’1 (veintiún, céntim o*;)

0,32 (treinta y dos céntim o*.)
26.00 (veintiséis pesetas.) 1 < .
4.25 (cuatro pesetas veinticinco céntim os.) *
7.00 (siete pesetas.) /
2.75 (dos pesetas retenta y cinco céntimos.)

27.00 (veintisiete pesetas.)

Décimoprimera. — Thclo cuanto no 
«parezca consignado o previsto ¿n las 
BaseS se regará po-r los preceptos de} 
¡Reglamento para, la Contratación Ad
ministrativa en ñ\ Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden da 10 de enero

de, 1*931 ,('«D. O.» núm. 12) de la Ley 
de Adm inist/3ción y Contabilidad de 
la Hacienda Pública- de 1.° de julio dp 
10Ú y alteraciones señaladas por dis- 
•̂ os’C.ones posteriores y la Ley da Pro
tección a la Industria Naeiotial,. Regla

mento para él cinrxp imientQ da J&r 
misma y dúpobicioues complementa
rias.

Madrid, .29 de abril de 1944.—El In
tendenta Director, P. O ., El Coronel 
2,o. Jefó, . '
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Pliego de condiciones económico-legales que ha de regir en la subasta para adquisición de prendas, efectos, 
tejidos y fornituras del Servicio de Vestuario (Plan de Labores de 1944, sexta parte  ̂ Presupuesto extraordina
rio) dispuesta por la Superioridad en 2 de marzo del corriente y disposiciones posteriores aclaratorias

Prendas confeccionadas

Guantes blancos ....,......... ................
Espuelas ...........................................
Calcetines ......................... ...............
Pañuelos ...........................................
Toallas .............................. ............ .
Cubiertos ........ ....... ................... .
Jerseis ae lana ...............................
Polalnas de cuero ..............................
Platos .....*................... ...... ............. .
Vasos .......... .................... ................
BobQ¿ .................................................

50.000 pares. 
12.500 ídem.

150.000. ídem. 
200.000 
100.000
50.000 
50 000
12 500 parest
50.Q00
.50.000
50.000 pares.

Botones dé cartuchera .....................
Botones donados, grandes ................
Botones dorados, pequeños ..............
Botones medianos para saharianá y

mono ...........................................
Botones péqueños para .sahariana y

mono .... .....................................
vBotones dé pantalón .......................
Botones P&ra camisa .......................
Betones de calzoncillo .............;>___
Broches de pantalón. .......................
Hebillas de. pantalón .......................
Hebillas de portafusil .......................
Hv billas de saJhariana ...... ................
Hebillas dé mono ...................... ........ .
Hebillas de. hombrera-de 14 lineas ...
Hebillas de coscojo de 12 líneas , 
Hebillas de coscojo de lo lineas , 
Hebillas niqueladas dé ocho limas ... 
Hebillas de medio punto de 14 líneas..
Hebillas dobles de seis líneas ......... .
. Borla $ rojas para gorro ................
Trencilla roja para gorro .................
Cinta caqui ................................... .
Guata ........................... ...................
Emblemas con rombo armado .........
Hilo blanco del número 40 .............. ..
Hilo caqui del húmero 40 ................
Hiló caoui del número lo ................
Hilo de cáñamo de tres cabos .........
Hiló de guarnicionero del núm. 14 ...
Corchetes grandes ............................
Corche tes peq ueños .........................
Piauete? de 10 líneas .......................  '
Pasadores de hombrera ..................
Cierres chapas ........ .........................
Rérríac¡h.es tubulares ...............
Olíaos de ló milímetros ..............
Ojetes pequeños .......... .....................
Candados pequeños ........ .............. .
Cera virgen .......<•.............. ..............

t
450.000

4.710 gruesas. 
6-625 ídem.

5.210 ídem.

16.900 ídem. . 
3.230 ídem.

11 660 ídem. 
4.170 íaqn.

6.3.000
63.000
50.000
50.000 
50 000

100.000 
50000
50.000 

100 000
250.000 -
450.000 
62.8Q0
51.000" metros.
60.000 ídem.
18.000 kgs.

220 000
15.000 bobinas. 

177 670 ídem.
40.000 carretes. 
5.000 ovillos.

13.500 ídem.
100.000 juegos.
126.000 ídem.
250.000 '
200.000 
1 50 00o

1.000.000 
500.000 
500 000 .
50.000 
 ̂1.T50 kgs.

Primeras materias,—Para confección - de 50 .OOiq bolsas 
de costado, 50.00o bolsas de aseo, 50:000 morrales de es
palda, 50.000 portafusiles, 50.000 sacos petate, 150.000 cal
zoncillos, 150.00o camisas, 50.00o cinturón^ i¿o-000 monos, 
50.00o correajes, 50.OOq capotes, 50.0*00 uniforme^ de. lana 
y para otros 12.800 uniformes que se confeccionarán por 
los Cuerpos.

T e j i d o s

Lona impermeabilizada caqui de 80
centímetros .............. .......... .........

Lona sin impermeabilizar caqui de 80-.
centímetros .................................

Petor para calzoncillos .y entretela ...
Tela caqui para camisas ....................
Sarga caqui para monos ....... ............
Paño de lana para capote ......... ......
T:l,a de lana para uniforme .............
Forro de cuero para capote .................
Forro de mangas ........... :.................

Cueru3 y fornituras

Cuero negro .......•............................ .
Cuero avellana ........... .*...................
Badana ............-i......... ....................
Botones de portafusil ................ .

*

253.500 metros.

41.000.ídem.
298.500 idepi.
556.000 íderñ.
570.000 ídem..
200.000 ídem,
243.500 ídem.
35.000 ídem.
62.000 ídem.

134.000 kgs.
58.000 ídem. . 

.230.000 pies. 
IOO.OOq

Primera.—Las proposiciones para ‘to
mar parte en esta subasta so extende
rán en papel sallado de la clase sex
ta y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma, y se ajustarán al mo
delo publicado en el anuncio, 

Segunda.—Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto, deberán acompañar 
su cédula personal o pasaporte de ex
tranjería y el último recibo o 'alta 
de la contribución industrial qué co
rresponda' satisfacer, según el concep
to en que los lioitajdores comparezcan, 
y en caso de estar exceptuados de la 
contribución con arreglo a la Ĵ ey dé 
Utilidades, ^  justificará este extremo 

No será neceianq el recibo o alta 
dé la contribución industrial cuando 
los proponentes residan en la^ pro. 
v.ncias de Alava o Navarra, y bastará 
que acrediten su condición de . indus
triales según los preceptos que regu
lan e¡l concierto económico con dicfiás

provincias; pero si el servicio hubiera 
de realizarse en territorio no aforado 
o común, al ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinto, de. 
berá ol adjudicatario matricularse 
conforme al Reglamento aplicable en 
el lugar del sery:cio.

Los apoderados o reprerentantes ques 
concurran al acto deberán también 
exhibir el, poder notarial otorgado a 

"su favor.j ‘ /
Presentarán igualmente las certifica

ciones a que se hace referenciá en el 
Pecreto de 3 de diciembre de 1926 
y .Reglamento para su aplicación, asi 
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros empleados 
en la construcción del, materia) esta
rán .sometidos * a cond ciones nb in
feriores* a las establecidas con- carác
ter general por la legislación ivigente, 
'declarando también sumisión expre  ̂
sa a: los preceptos del Decreto de 6 
de márzo de .1929, que establece de- 
'termiñádos límites P&ra los periodos

de liquidación de‘salarios y de impo
sición de multas, para la garantía de 
los créditos por jornales. También 
acompañarán los l:ci:adores el bole
tín, recibo o autorización que acredi
te haber satisfecho el ingreso de la 
cuota obligatoria dé los subsidos y 
seguros, soc.iales del me$ anterior, y 
las Empresas o Sociedades, una certi
ficación, expedida por su Director o 
Gerente, que acredite no formar par
to de la misma ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Diario Oficial» 
número 284). • • '

No piodián hacer proposiciones por 
sí o en representación o apoderación 
los militares, a menos que se hallen 
en las situaciones de supernumerario, 
de reserva o de retirado, sin de* em
peñar cargo alguno, haciendo constar 
en las mismas los propinen tes no te
ner la condición de militares, y, caso 
de.-tenerla, que se encuentran en. las*
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situaciones citadas, según se dispone 
en el articulo 14 del Reglamento para 
ia Contratación Administrati\te en el 
Ramo del Ejercito y Orden efe 16 de 
enero de 1941 («Diario Oficial» nu
mero 25) y Decreto de 14 de marzo 
de 1942.

Los industriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores 
al cupo que tengan asignado en'rela
ción con los plazo¿ de entrega que se 
consignen.
'Tercera.—No serán admitidas las 

proposiciones que no reúnan los re
quisitos ^exigidos en los pliegos de 
condicionen, hacendóse constar en 
ollas que el proponente está confórme 
con cuanto' en los mismos se estipula. 
Tampoco serán admitidas las que.no 
se ajusten al modelo publicado en los 
anunck>3.

Cuarta.— Para tomar parte. en la 
subasta es condición indispensable 
que los licita dores acompañen a sus 
respectivas ofertas las cartas de pa
go que justifiquen haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, o en 
una de sus Sucursales, una . suma 
equivalente *al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado 
sobre e\ precio limite en la cuan- 
tía que señala el artículo segun
do del Decreto de 30 de diciembre 
de 1940, publicado en el «Diario Ofi
cial» número i l  de 1941, hecho exten
sivo a las subastas y concursos de 
servicios dependientes del Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24 de 
julio de 1942. La citada garantía de
berá consignarse en metálico o en tí
tulos de Ia Deuda Pública, que se va
lorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito 
se constituirá haciendo constar expre. 
sámente en el' resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudif a 
la subasta de que ee trata.

Quintá. — La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida, yunque el lici- 
tador a cuyo favor estuviese extendi
do el talón del depósito presente, dis
tintas proposiciones.

Sexta.—No se admitirán, para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, jas cartas, de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfac
toria d« los mismos, Si no se justifi
case este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndo
se en este caso la transferencia de la 
garantía- para responder al nuevo con
trato. .

Séptima,— El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y céntimos de' dicha unL

dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, eh la 
inteligencia que si se consignasen m ás  
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedándo a favor del Estado ías frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

Octava. — La % subasta se verificará 
precisamente en día- laborable, en la 
plaza, local, día y hora en que se 
fije en los anuncios, constituyéndose, 
el Tribunal en la forma establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
Reglamento para la,Con tratación Ad
ministrativa en el Ramo del. Ejér
cito. dándose lectura ai principiar el 
acto al anuncio y pliego de condicio. 
fies.

Novena. — Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la ‘ licitación por un 
plazo de media hora a<*virtiéndose a 
los concurrentes que* duran-té él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las .condiciones 
de la subasta, en la inteligencia que, 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación alguna. 
Durante el expresado plazo de media 
hora' los lidiadores '-entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio* 
nes, y en el anverso deberá hallarse* 
escrito lo siguiente: «Proposición pata 
optar a la subasta, de...» ( y a  conti
nuación el objeto de.la misma). El 
Presidente las recibirá, señalando a 
cada pliego con el número que le co- 

, rrésponda por el orden de presenta
ción, y los <jej*rá sobre la m^sa, a la 
vista del público1. Una vez presenta
dos. al Presidente los pliegos, no. po
drán retirarse por ningún motivo^

Décima. —  Qinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en. alta voz-que falta sólo 
ese tiempo para la admisión de plie
gos y, al expirar e\ plazo de media ho
ra, el Presidente lo declarará termina
do. Inmediatamente el Presidente a b ri
rá e| primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demáj, pliegos por el orden- de rfu- 
merución que se les haya dado al pre
sentarlos. * ■ _

Undécima.—Una ve? terminada la 
lectura de las proposiciones presenta
das se formará por el Secretario del 
Tribunal de subasta un estado com. 
parativo de,las mismas, que firmarán 
dichío Secretario y el Interventor, es
tampando el Presidente, el visto bue-. 
no. Si de este estado resultasen dos 
o más proposiciones iguales, y las más 
ventájosas* fuesen éstas, deberá pre
venir el anuncio que el Presidente 
del Tribunal de subasta invitará a 
una licitación por pujás a la llana 
durante el término de quince minu

tos a los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por .medio de sorteo la adjudicación 

* del servicio.
Duodécima.—Una. vez cerrada , la li

citación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa* 
haciendo a su favor ia adjudicación 
del remate, que tendrá siempre ca
rácter provisional, dándose con ello 
por terminado el acto y precediéndose 
seguidamente a extender acta notarial 
cíe lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado

Decimotercera.—Las cartas de pa* 
go de depósito correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta se 
devolverán a los prpponentes después , 
dé terminado el acto de la subasta, 
los que firmarán el retiré ae las mis
mas al pie de sus respectivas ofer
tas, * quedando, éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provi
sional se perderá, quedando su impor
te a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la1 proposición que resulte 
más ventajosa deje de suscribir el' ac/ 
ta de la subasta;. aceptando su com- 
promisó. y

Décimoquinta. — Que al declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que en la misma aceptación va en
vuelta. la responsabilidad del rema
tante hasta que $ea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará- a surtir efectos, . 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute'desde luego.

Decimosexta.—Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiera que se ejecu-' 
tara, desde luego e] contratista ten
drá obligación de hacerlo asi Sv des
pués ei, contratista favorecido con . a 
adjudicación provisional no obtuvie
ra la adjudicación definitiva, sóio 
tendrá derecho a que se le liquide y 
abone al precio de su proposición, la 
parte del servicio prestado, sin^dere- 
cho a indemnización alguna: si lá su
basta fuese anulada, será potestativo 
para el adjudicatario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del servi
cio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

Decimoséptima.—Aprobado ei rema
te por quien corresponda, el adjudi
catario .teftdrá obligación de constituir, 
a disposición ded presidente del Tribu- 
'nai de subasta, un depósito definitivo,. 
cuya cuantía será4la que corresponda 
según la escala que señala el Decre
to de so de diciembre1 de 1940 («Dia-
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rio Oficial» núm . 11 de 1941), tom ada 
sobre el im porte , de su adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la 
m ism a form a que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta . Este 
depósito se ím póndrá dentro  del pía. 
So máximo de quince días a partir 
de la fecha en que se notifique o icha 
aprobación al con tratista , y servirá pa
ra  garan tizar el cum plim iento del con. 
tra to , haciéndose constar asi expre
sam ente  en el docum ento acred ita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres, 
ponda, lo determ inado en  el artículo 
noveno del ¡Reglamento d e , C o n tra ta 
ción. •

D écimoctava. - -  El con tra tis ta  ten . 
drá obligación de formalizar, escritura 
pública y de entregar al Presidente del. 
T ribunal de subasta, p ara  el curso a 

• su destino, el núm ero de ejem plares 
reglam entario  que establece el artícu 
lo 55 del Reglam ento de C ontratación 
A dm inistrativa para  el Ra;mo del E jér
cito, en el término de un mes, a  con
ta r  desde el día en que se te notifi
que la adjudicación definitiva del re
m ate. En el mismo acto del otorga., 
fniento de la escritu ra  se devolverán 
a l con tra tista  los resguardos del depó
sito  definitivo.

Décimonovena.—El con tra tista  que. 
d a  obligado a p resen tar en la oficina 
liquidadora de derechos realeg la es. 

e n tu r a  que s© otorgue, siendo de su 
cuen ta  el abono del im puesto que pro. 
ceda y dem ás gastos que, como conse
cuencia, pudieran  originarse.

Vigésima.—Serán de cuen ta  del ad
jud icatario  todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgam ien
to  de la escritura, en  la form a y nú- 

Nm ero de ejem plares que determ ina el 
artícu lo  55 del Reglam ento de Con
tra tac ión  A dm inistrativa en el Ramo 
del E jército y el ac ta  de subasta, e l i 
giéndose al rem atan te  la presenración 
de (los recibos que acrediten  haber 
satisfecho los derechos - de inserción 
de los a n u n c io s ..

Vigésimo-primera. — Tam bién serán 
de cuen ta  del co n tra tis ta  toaos los 
gastos de transporte , . acarreos y de. 
ir^h o s o arbitrios que pudiera tener 
la  m ercancía, puesto que él p r^ io  
por que se haga la o ferta  se enten
d erá  colocada aquélla al pie de loe 
alm acenes del Establecim iento .

V lgésim osegurda. — No se accederá 
a  satisfacer indem nización alguna. 
Intereses de qem ora ni a  pagar mayor 
precio que él estipulado, por la crea
ción de nuevos Impuestos, portazgo.
' derechos de faro y puerto , p racticaje 
y carestía  de loa mercado» o subida 
de las ta rifa s  de los ferrocarriles, asi 
como tam poco eU Estado in ten ta rá  
m erm ar la retribución convenid* por., 
que se suprim an  o d ism inuyan loe ci

tados impuestos o ta r ifa  existente al 
co n tra ta r el compromiso

Vigésunutercera.— El con tra tista  que
da obligado a  satisfacer el empuesto 
del tim bre, el de pagos al Estado, asi 
como lo$ arb itrios provinciales o Mu
n ic ip a les 'q u e  estén establecidos o se 
establezcan en el período de duración 

. del con tra to  y sean  inheren tes al 
•mismo.

V igésim ocuarta.—La en trega de los 
objetos contratados se verificará eñ 
los Almacenes del Establecim iento 
C entral de In tendencia, en M adrid, 
Pacifico, húm ero 96, o  bien donde se 
designe por la Superioridad, previo 
reconocimiento de la Ju n ta  Económi
ca del c-tado Establecim iento. De ca
da  en trega  se red ac ta rá  trip licada  
acta  de recepción,‘uno de cuyo» ejem 
plares se en tregará  al co n tra tis ta . La 
recepción habrá  de tener lugar d en 
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan  los cré
ditos, -salvo cuando se hubiera dado 
cum plim iento al artículo 13 del R e
glam ento . de ( C ontratación, en cuyo 
caso la entrega y su recepción habrán 
de tener lugar sujetándose a los cré
ditos consignados en cada presupues
to, con arreglo a  lo que establece 

•el artículo  12 de dicho Reglam ento,
.Vigésimoqu:nta.—-El pago se efec.. 

tu a iá  una vez recibidos los artículos 
a satisfacción, por el Establecim ien
to C entral de In tendencia , con car
go a  los créditos disponibles en « ej 
Presupuesto extraord inario  de 1944, 
por m e d i o  de m andam ientos de 
pago/ expedidos a  pom bre del con
tra tis ta . previa la justificación qué 
determ ina el párrafo  cuarto  de la 
Instrucción sexta de la C ircular de 
C ontabilidad de 23 de noviembre 
de 1991 («Diario Oficial» núm ero 
265) Con antelación al pago, el. 
con tra tista  acred itará  que h a  sa
tisfecho la contribución Industrial que 
le corresponda, la  cuota de subsidio 
y los gastos, im puestos y arb itrios enu. 
m erados en, este pliego.
•' Vigésimosexta.—Si el co n tra tis ta  o 
su rep resen tan te  dado a conocer a l' 
D irector del Establecim iento se au 
sen tara , sin previo aviso de lá plaza, 
las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario com unicárselo, se con. 
sidorarán  como si las hubiese recibido, 
y dé no cum plirlas, se procederá a 
efectuar el servicio en la form a que 
m ás convenga, a costa y riesgo del 
c itado con tra tista .

Vigésimoséptlma. -4 Efl con tratista '
• queda obligado al cum plim iento de los 
preceptos relativos al con tra to  de tra 
bajo, accidentes, trabajo  de m ujeres 
y niños, y asim ism o' se a ju s ta rá  
a las obligaciones señaladas p ara  lo? 
patronos e n lo d a s  'la» disposiciones de 
carác ter social que ¿e encuentren  vi
gentes.

Vigésimoctava. — Term inado el con. 
tra to  completo y fielm ente por parte 
de los con tra tistas , el Presidente del 
T ribunal a cuya dsposición está cons
titu ida la fianza acordará su devo
lución, si bien exigiéndoles previa
m ente que acrediten haber sa t sfe- 
cho todos los gastos a que se refiere 
la condición vigésimoquinta y que se 
ha  dado cum plim ien to^  las dUr-osic o- 
nes reguladoras del im puesto / de de
rechos reales.

Vigésimonovena. —Cuando el rem a
tan te  no cumpliere las condiciones que 
debe Henar p a ra  la celebración del 
contrato, se anu lará  el rem ate a su 
costa. Los efectos de esta declarac ón 
se rá n :

Prim ero. La pérdida de la garan tía  
o depósito de 'la subasta, que desde 
luego se ad jud icará al Estado como 
indem nización al perjuicio ocasionado 
por la dem ora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo rem ate bajo las mism as condicio
nes, pagando el prim ér rem atan te  la 
diferencia del prim ero al segunao.

Tercero. No presentándose proposi
ción adm isible en el nuevo, la Admi
nistración e jecu tará  el servicio por su 
cuenta o por contratación  directa, 
re ?pond.endo el rem atan te  del mayor 
gasto que se ocasione con respecto a 
su proposición.

Las responsabilidades a que sé con
traen  lo<s dos párrafos anteriores, se 
exigirán en  la form a que determ ina la 
condición trigésim a.

T rigésim a.—En todos los casos de 
incum plim iento, el co n tra tis ta  ' será 
requerido al abono que proceda, y de 
no verificarse en el plazo que se fije 
si la. fianza prestada, o los pagos pue 
estuvieran pendientes de satisfacerse 
no se ■ considerara suficiente, Se ex
pedirá certificado del débito, por el 

-Comisario de G uerra  In terven tor del 
T fibunal de. subasta,' con expresión 
del capítu io^ artículo , sece ón y pre. 
supuesto a que afecta. Este certifi
cado será  cursado por el Presidente, 
del Tribuna} de subasta  al Delegado 
de H acienda de la provincia donde 
tenga su residencia el con tra tista , pa
ra que. con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Admims. 
tración  y C ontabilidad de la Hacien
da Pública, se proceda a la ejecución 
y venta de los bienes que sean preci
sos. en la form a establecida para la 
recaudación de rentas, tributos y cré
ditos de la H acienda Pública, ipgre- 
sando el im porte del débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación al. ca
pítulo, articulo, sección y p resu p u es ., 
to en que resulftó el descubierto, y cur
sando e] Delegado de Hacienda, a la 
Autoridad que le rem itió e] certifica
do, la ca rta  de Pago* que Vistifiqué el 
reétablecim>ento del crédito ©n *1 ser, 
vicio, de referencia.
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Trigésim p r i m e r a . L a s  disposicio. 
Des gubernativas que en estos contra, 
tos se adopten por la Adniimstrnción, 
tendrán carácter ejecutivo quedando 
a sa lvo el derecho odl contratista pa
ra dirigir sus reclam aciones por la 
via contenc.oso.adm 'nistrativa.

Las cuestiones a que estos contra. 
to<; den origen que no puedan resolverse por . las disposiciones- espaciales 
sobre la contratacón  adm inistrativa  
en el Ramo del Ejército, se resolverán 
por las reglas del derecho común.

Trigésim osegunda.— Estos contratos 
no pueden someterse a ]uicio arbitral, 
y cuantas oudas se suscitén sobre su 
Inteligencia, rescisión y efectos. se re. 
¿olverán en la forma que determ ina  
la cláusula anterior.

Triges'.motercera. — .En c a s o  de 
m uerte o quiebra del contratista que. 
dara resc ndido o terminado d  con
trato. a no ser que los herederos o 
6índ:cos de la quiebra se ofrezcan a 
llevo rio a cabo bajo las condiciones 
estipulada*. en el mismo El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará en liber
tad de adm itir o desechai el ofreci
m iento, según convenga; sin que en 
este últim o caso tengan aquéllos de. 
recho a indem nización alguna, sino 
ún cam rnte a que se les naga las li
quidaciones de los devengos del con
tratista.

Trigésim ocuarta.— Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato si se suprimiesen los servicios 
a que éste se refiere o dejara de con
signarse en Presupuesto el crédito ne
cesario para el mismo, y que será 
igualm ente causa de rescisión la crea
ción de un .m onopol ó sobre ef€c* 
Los de.] contrato.

Trigésim oquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en el pliego d? -condiciones 
legales, se regirá por lo s  preceptos del 
R eglam ento, para la C ontratación Ad
m inistrativa en el Ramo del Ejército, 
y en su defecto por las reglas del De
recho com ún.

Trigésim osexta.—En cum plim iento a 
’o prevenido en el art. 16 deü Re
glam ento para la aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
pop Real Oróen de 26 de julio de 1017 
(«C„ L.» núm. 153), se copian a con- t'muación los artícuüos 10. 11 y 12' y 
primer párrafo del 14, del R eglam en
to para la ejecución de dicha Ley, que 
son lo§ siguientes:

«Artículo 10. Cuando se hayá cele, 
brado. sin obtener postúr¿ o proposi
ción admisible, una subasta o concurso sobre materia, reservaoa a la pro
ducción nacional, se podTá adm itir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el secunde con. 
curso que se convoque, con su;eción

il mismo pliego de condiciones que 
nrvió de base la' primera . vez.

Articulo 11. En la segunda sub^S.
;a o en el segundo concurso previsto 
;n el artículo anterior los produoros 
nacionales serán preferidos en con. 
currencia con los productos extran
jeros excluidos de la relación vi- i 
^ente. m ientras el precio de aquéllos | 
no exceda al d e ‘éstos en más del 10 ! Dor 100 del precio que marque i« pro. ! 
posición más módica* siem pre oue el ¡ 
contrato comprenda proauctos incluí- : 
dos en la relación vigente y produc- ' 
tos que no lo estén los pliegos de con
diciones los agruparán y evaluarán  
por separado. En tales casos la prefe. ; 
rencia del producto nacional estable- • 
eida per e\ párrafo anterior, .cuando | 
este fuera aplicable, cesará si la pro- ! 
posic ón por ella favorecida resultase j  
oneiD-a en más del 10 por 100 compu- j 
tado sobre el menor precíu de tos pro- j ductos no figurados en dicha relación : 
anual

Articulo 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda española.’ entendién. 
oo^e por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los ¡ 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca- 
s onen para efectuar la entrega, se
gún1 las conaiciones del contrato.

Artículo 14 (primer párrafo) Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
Administrac ón qué otorguen cuaLs. 
quiera contratos p a r a  servidos u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales ae tales contratos 
sean iñm ediatám ente enviadas,- des
pués de celebrados en cualqu'é^' forma (directa concurso o subasta, a la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional.)

Madrid, 3 de m ayo de 1944. — "El 
Teniente Coronel Interventor (ilegible). 8£'5—O
a y u n t a m i e n t o  a l c o l e a

D E L  RIO  
S e c r e t a r í a

Aviso
. En f-V anuncio  de  la subasta  de  

construcción de un grupo de seis v i
viendas protegidas,  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del d L  28 de m ayo p asado,  se 
consignó por error que el p resup u es
to de contrata  era  de nueve mil ocho
cientas treinta y ocho pesetas cuaren
ta céntim os (9:838,40). siendo el de 
doscientas cuarenta  y cinco mil no
vecientas sesenta pesetas (243.960).

L o  que se anuncia  al publico para 
su conocim iento. •

Alcolea del Río, 1 de junio de IQ44. 
E! Secretario ,  Pedro B lan co  A lvarez..

2.597-O

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
SO CIEDAD G E N E R A L  D E AU TO 

RES DE ESPAÑA

Emisión de obligaciones
En el 12.0 sorteo de am ortización d e  

obligaciones celebrado ante N otario  
e día  i del corriente mes, han sido 
am ortizadas,  de  acuerdo con lo e s 
tipulado en la escritura  de emisión co
rrespondiente, las señaladas con los 
s iguientes  n úm eros :

5, 7 ,  9, 18, 28, 43, 47,* 49, 55, 57 
65, 69, 71, 75, 89, 92, 94, 96, 103,5 
119, 122, 124, 137, 163, 164, ióó, 173,
177, 178, 1S0* 189, 190, 193, 205, 212,
215, 226, 231, 234, 239, 241, 243, 248,
257, 259, 295, 299, 300, 301, 312, 316,
340* 355» 367, 369, 370, 371, 380,
383* 39°, 3 9 1» 397» 4o2» 4° 3» 4o6» 4 I0>
411, 413, ^27, 438, 439, 443, 445, 460,
465, 473» ' 4¿ L  495» 496» 502, 512, 527>
528, 536, S37, 541, 5 ro, 558, 572, 582,
609, 618, 633, 635, 664, 666 , 668, 670,
672, 677, 682, 683, 684, 686, 701, 705,
7 r3» 7L5» 720, 724, 727, 746, 753, 765,
770, 772, 799, 801, 806, 808, 8 1 1, 817,
83í , 833, 840, 844, 851, 860, 866, 868,
869, 873, 890, 936, 950, 951, 966, 982,
9S3, 986, 989, 1.002, i .o i i , r.018,
1.046, i .o 6 f ,  1.0S3,. 1.084, 1.085, 1.08S,
1 092, 1.102, r. 110, i . i i i , 1 .113, 1 .116,
1.136, 1.140, 1.142, 1.157,  1.173, 1.174,
1.186, 1.190, 1.193, 1-199, 1.200, 1.218,
1.233, 1.254, I -23̂ > 1.240, 1.254, 1.260,
1.261, 1.270, 1.274, 1.294, 1.314, I.3L5»
i-329» 1-363» 1 -372, 1 -3^4» I *392, 1-409,
1 429, 1.431, 1.439, 1.444, 1.455, 1.478,
1.475, 1.48 r , 1.406, 1.50;, 1.503, 1.505,.
1-534» 1 -542» I-546, 1:54*0, 1 *562, 1.563,
1.569/1.570, 1.589, 1.595, 1.598, 1.616,
1 62.1, 1.656, 1.666, 1.667, 1.671, 1.685, .
1.694, 1.698, 1.708, 1.713, 1 .72 1̂  1.730,.
1 -735» 1.74° ,  1 -741, 1-785, 1.798, 1.809,
1.812, 1.813, 1.815, 1.818, 1.823, 1.827,
1.831, 1.839, 1.841, 1.860,• 1.870, i . 886,
1.926, 1.942, 1.943, 1.948, 1.958, 1.971,
1.979, 1.9S4, I -986, 1.987.

L o s  poseedores de  Tas referidas 
ob ligacion es pueden hacer efectivo su 
im porte  en la C a j a  de esta  Sociedad, 
a partir  del díá  15 del corriente  mes, 
a razón de  c uatro cien tas  ochenta  v 
nueve pesetas/ (489), contra  e n ír e g a  
del título, dedu cidos los im puestos.

E s ta s  o V ig a c ;o n e s  deben llevar a d
heridos el « upón núm ero .50 y suce- / 
sivos.

Madrid,  7 de- junio de  1944.— ET 
S ecretario  general,  F ra ncisco  L izá -  
r r a g a .— V is to  bpeno, el Presidente,  
'E duardo M ar q u in a %

2.601-P
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S O C I E D A D  C A T A L A N A  D E  S E G U R O S
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A C T I V O  

Crédito contra los Accionistas por la parte no desembolsada del Capital suscrito.

E F E C T I V O  E N  C A J A  Y  B A N C O S  $ lEn moneda naL10nal — ........... .•...... •
\ En moneda extranjera ........................ .

P R E D J O S  U R B A N O S  ............................................................ . ... ...................... ............

V A L O R E S  M O B I L I A R I O S

Fondos públicos del Estado E s p a ñ o l ............................  ............................. n.042.290
En inversión de la Reserva legal ...................... ' ........................................... 110.500

Fondos públicos extranjeros......... ...........................................................................................
Valores industriales 0 comerciales de Empresas' esp añ o las................... .....................
Valores industriales o* comerciales de Empresas extranjeras ; ............... ... ...............

V A L O R E S  E N  D E P O S I T O  ... ... .!. ... ............................................... ......................
M O B I L I A R I O  Y  P L A C A S  .............................1 ..................................................................
R E S E R V A  D E  R I E S G O S  D E  P R I M A S  E N  C U R -  \ Del negocio español .. 

S O  C E D I D A S  A L O S  R E A S E G U R A D O R E S  ( Del negocio extranjero

A G E N C I A S :  saldo deudor j ^ ' l m a S ................................................................................( Efectivo ;................... ........  ......................................  ...

/ .
C O M I S I O N E S  D E S C O N T A D A S :  Totalmente amortizadas.

D E U D O R E S  D I V E R S O S

C O M P A Ñ IA S  R E A S E G U R A D A S ............. ........................................  Saldo deudor
C O M P A Ñ IA S  R E A S E G U R A D O R Á S  ................................................ • » »
C A R G A  P R O V I S I O N A L  D E  M O T IN  (neta de reaseguro) ....................................
C O M I S A R I A  D E  D E S B L O Q U E O .............................. ....................... ............................
O T R O S  6 E U D O R E S  ................ .......... . . . ’ .......................... . .................. . ................

'

Pesetas

1 .4SS.990.6S
1.130.102.13

11.152.790,—  
2.955.120.—  
2.238.670,25

5-625, -

2.985.982,15
3.014.920.13

1.342.521.04 
3.102.652,74

pesetas

1.000.000.00

2.619.092,8) 
7.500.262,42

16.352.205,25
1.887.563.75

247.963,52

6.000.902.28

8.756.982,05
1.267.702,70

50.644,90
1.044.369,25

587.689.18

5V. 7 60.851,89
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C O N T R A  I N C E N D I O S  A  P R I M A  F I J A  

D I C I E M B R E  D E  1943

P A S I V O Pesetas pesetas

Capital social suscrito........................................... . ,,, ... ............................ .
Reserva Estatutaria..................... ................................... .................................. *
Fondo especial para liberación del Capital ..............  ... ........ ......................  ,.. ...
Reserva para operaciones a liquidar ... ... ... ..." .................................................

» » fluctuación de Valores ................................................ . ................
» » oscilación de cambios .............. '..........................................................
» » ciéditos de dudoso cobro ................... ............................... ...............
» » eventualidades.........................................................................................

Fondo legal para fluctuación de Valores ............ ......................................................
Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42 y 6-2-43) ................................... . .....................

RESERVAS TÉCNICAS

Reserva de primas para riesgos en curso (sin \ Del negocio español.............
deducción de la porción reasegurada)... ... ... ( Del negocio extranjero ...

Reserva para siniestros pendientes de [ De España ................................. .......
liquidación 0 pago (neta de reaseguro) ( Del extranjero ....................................

Reserva especial de Cosechas ... ................................................ . ............. . ... ...

OTRAS RESERVAS

Reserva para anulaciones de primas pendientes. .. .., ........  ........................... ...
» » impuestos y Consorcio a recaudar ... ... .........  .........................
». . » comisiones a devengar............ .'.......................i ..................... ..............

1
ACREEDORES DIVERSOS

AGENCIAS ................  .........  ..................................... ............... . Saldo acreedor
AGENCIA EXTRANJERA ... ..............................................  » »
COMPAÑIAS REASEGURADAS ... ......... ..............  ......... » »
COMPAÑIAS REAc EGURADORAS ....................................... » »
CONSORCIO DE RIESGOS DE MOTIN .....................  .......................... . .........
S1NIESTRALIDAD DE MOTIN A N/CARGO (neta de reaseguro) ... .........
DEPOSITOS EN GARANTIA .................... ..............................  ... ............... .........
DIVIDENDOS DÉ EJERCICIOS ANTERIORES NO SATISFECHOS .........

MONTEPIO PARA EL PERSONAL DE LA COMPAÑIA .. j  Yaíores° '

OTROS ACREEDORES ....................  ... ...........................,... ... .....................
BENEFICIOS DE AÑOS ANTERIORES EN S U S P E N S O .................................

Excedente......... ...

*

6.212.713,62
4.427.260,37

'794.158,32 
, 617.310,32

363.000.—  
87.133,45 

326.152,55

1S4.641 ,S6 
I.678.300-00

5.000.000,—^
1.000.000,—
1.000.000,—

. 4.361.046,34 
608.305,50 
946.813.70 
306.419*20

3.740.000,— 
59i-772, i 2 
107.232,98

10.639.973.99-

1.411.468,64 
6 5.198 ,52 1

*

776.286,—

438,91 
227.227*81 
706.954,67 

12.856.105,39 
169.465,23 
104.292.69 

. .  240.421,57. 
65.121,61'

’ 1.862.941,86 

2 533.948.S2 
1.113.401.39 i 
1.326.015,25

51.760.851,89
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CUENTA DE PERDIDAS Y G AN

D E B E Pesetas Pesetas

S I N I E S T R O S

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo, por
operaciones directas . . . ......................................................................  4543.06283

Deducida la porción reasegurada ........................................................ 2.498.937,86

Siniestros del reaseguro aceptado extranjero .................................  5.721.549.29
Deducida la porción reasegurada . . 3-977 465 3̂

GASTOS DE ADMINISTRACION

Gastos de producción ............................  ..............
Gastos generales................................ . . . , -
Comisiones de cobro ..........................  . . . .
Contribuciones e impuestos.....................
Participación del Personal, según Reglamento Nacional del Trabajo .........  .........

• X
PRIMAS ABONADAS A LAS COMPAÑIAS REASEGURADO RAS

Por cesiones procedentes del seguro directo en E s p a ñ a ................................... ...
Por retrocesiones de reaseguros aceptados del extranjero . ..................., ................

BONIFICACION POR R E A SEG U R O S ACEPTADOS EXT RA N JERO  ... ...

R ESER V A S TECNICAS EN 31 DE D IC IEM BR E DE 1943

Reserva de primas para riesgos en curso del seguro directo ... 6.212.713,62 
Deducida’ la porción reasegurada ....................  ............................ 2.985.982,15

Reserva pára riesgos en curso por reaseguros aceptados del
' extranjero .....................  ............... .................... . ............... '............ 4.427.260,37
■ Deducida la porción reasegurada .............. . .........  .................. .........  3.014.920.13

\

Reserva para siniestros pendientes de li- ( De'seguros directos .........
quidación 0 pago, netas de reaseguro ¡ De reaseguros extranjero ..............

Reserva especial de Cosechas ... __'......... ... ... ...........................  .....................
AMORTIZACION DE M OBILIARIO .............................................................................
OTROS P E R JU IC IO S  ........................... .................................  .......................................

» . Excedente.........

2.044.124,96

1 794-053.< /'

42S-7 '2’34
3-974-736.03 
4.877.719,63 

992.972,14 
6 l .660,70

8.957.946-45
7-537-3°°'33

3.226.731,47

i-4 I2-34°,24

794- '58.32 
617.310.3a

3.838.178,92

I 0. 3j 2. S 00,84

16.495.246,78 
4.054.991,84 •

4.639.071.71

1.41 1.468,64 
65.198.52 
27.329,28 
14.861,70 

1.326.015.25

42.205.163,48
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AN C I A S  D E L  E J E R C I C I O  D E  1943

H A B E R : Pesetas Pesetas

Saldo del .ejercicio' a n te rio r .............................................. . . . . ....................... .......................

r
R E S E R V A S  T E C N IC A S D E L  E JE R C IC IO  A N T E R IO R

Reserva de primas para Viesgos en curso del seguro directo... 5.860.647.97 
Deducida la porción re a seg u ra d a .............................................................  2.684.187,31

Reserva para riesgos en curso por reaseguros aceptados del
extranjero ...................................................... ............................................ :. 4.275.928,67

Deducida la porción reaseg u ra d a ............................................................... 3-357-57̂ ’̂ °

• '  Reservas para siniestros pendientes de li- J De seguros d ire c to s .........................
quidación 0 pago, netas de reaseguro. ( De reaseguros e x tra n jero ........ . ..

1 P R I M A S .

Primas del ejercicio, netas de anulaciones .........  ..............................■...............................
Reaseguros aceptados extranjero ..........' ........................................................< ............... . ...

B O N IF IC A C IO N E S \

Percibidas por reaseguro cedido del negocio directo . . . . . . ......................................
Percibidas por. retrocesiones cedidas del reaseguro e x tra n je ro .............................  ...

PR O D U C TO  D E LO S FO N D O S IN V E R T ID O S

Renta líquida Tde la propiedad inmueble ........................  ... .................................... ...
Cupones, intereses y d iv id en d os............. .......................... ............................ ...  ................

Derechos de pólizas y adiciones ...................................................... .‘ .............................. ...
De Reserva por operaciones a .l iq u id a r ........ •....................  ... .......................  ................
C a m b io s ......................  ............................. .......................................................... ............................

1 '
• \

3.176.460,66

918 .352,07

537 .085.28
544.862.29

18 .638. 140,80 
n .068.150,94

3 .591.324.41
2 .959.388^33

85.043,08
444.224,46

5.401,84

1
4.094.812.73 

1.081.947,57

29.706.291*80

\

%

6.550.712.74

1
1

529.267,54 
10.484,80 
47.902,42 

139 .611,77 

; 38-73°.27

42.205: 163,48

... «¡-532-E
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R E A L  COMPAÑIA A ST U R IA N A  
DE MINAS (S. A. B EL G A )

Esta Compañía, en cumplimiento 
de' lo estipulado en la escritura de 
emisión de.obligaciones, otorgada el 
16 de febrero de 1926, ha acordado 
que el día 8 de julio de 1944, a las 
Once de ' la  - ‘ mañana, se celebre 
9I sorteo correspondiente al a ñ o 
1944, para amortizar 1.390 títulos al 
4 por 100, emisión 16 de febrero de 
;192Ó. /

El sorteo tendrá lugar publicamen
te en las Oficinas de* la Real Com- 
ipañía Asturiana de Minas, en Madrid, 
iplaza de España, número 7, y se rea
lizará por la extracción de 139 bo
las, o sea por series de diez títulos.

El pago de las obligaciones amor-
• tizadas se efectuará en los Bancos 

Urquijo y .  Español" de Crédito, de 
Madrid, y en sus filiales de provin
cias, a partir del día 17 de julio de 
1944, a razón dé 500 'pesetas cada 
vna, deduciendo los impuestos e«ta-

' blecidos por e l Estado y mediante 
facturas que se facilitarán en los men
cionados Bancos.

Las obligaciones deberán llevar ad
heridos los cupones números 38 y si-

• guiente«.
Madrid, 9 de junio de 1944.—Juan 

Sitges y Aranda.
2.603-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

/ '

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  

Tribunal Especial para la Represión 
da la Masoneria y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido e n . la  Lev 
de 1 d^ marzo de 1940, comparece
rán en el término de diez días ante 
el Juzgado Instructor número 1, ads
crito al Tribunal Especial'para la Re
presión la Masonería y del Co
munismo, sito en el paseo del Prado, 
número b,-Madrid, siendo advertidos 
que en caso de  ̂no efectuarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho:

' P E R E Z  MAZO, Salvador; casado, 
comerciante, con domicilio en Mi
randa, 10, Santander; al que se Te 
sigue sumario numero 368 de 1944.

LIN AZA  S O R O R O D R IG U E Z ,  
Marcos; casado, profesor, que tuvo 
su residencia en Santander, Isa

bel II , 6 ; al que se le sigile suma
rio número 349 de 1944.
' IZ Q U IE R D O , Gabriel; casado, 
Militar, que tuvo su residencia en 
Sevilla : al que se le sigue sumario 
número 530 de 1944.

OCAXA, Juan Manuel, casado, to
pógrafo., que tuvo su residencia en 
Valladolid ; al que se le sigue suma
rio número 424 de 1944.

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, compare
cerán en el término 'de cinco días 
ante el Juzgado Instructor núrn. 2, 
adscrito al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo, sito en ei paseo del Pra
do, número 6, Madrid, siendo adver
tidos que en caso de no efectuarlo 
les parará el perjuicio/ que haya lu
gar en derecho:

J I M E N E Z  FRAN CO , José ;  de cua
renta v. seis años en 1896,. natural de 
Cartagena, residente en dicha po
blación en 1896, calle Andino, 6 ;  al 
que se le sigue sumario número 538 
de 1944.

G O M A R 1Z L A T O R R E .  Jerónimo;
nacido el día 4 de diciembre de 
1900, en Murcia, Abogado, residen
te en 1922 en Alicante, Alfonso X 
el Sabio, D, tercero; al que se le 
s igue . sumario núm. 451 de 1944.

• H E N A R E  J OS G A R C IA , I si dro ; 
soltero, agricultor, residente en 1938 
en Cartagena y San Pedro del Pi
natar ; al que se le sigue sumario 
número 33b de 1944.

MOSCA RDO B A R C E L O , Anto
nio; nacido el 23 de octubre de 
1903, viajante de comercio, residen
te en Torrevieja; al que se/ le sigue 
sumario número 546 de 1944.

C A R R TON .-AVILES, Asensio; ex 
Maquinista de la Armada, que resi
dió en C artagen a ; al que se le si
gue sumario número 501. de 1944^ 

C L A V F L /  GAITAN, , Ernesto ; na
cido el 10 de junio Ale 1893, pintor, 
residente en Alicante'en 1930; al que 
se le sigue sumario número 444 de 
1944. '

, 3*515 a 2 0 -

S E N T E Ñ C lA S

01 Secretario general' del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico; Que en la causa dima
nante del sumário núm. 8/944, ins
truido ‘ por el Juzgado Especial * nú
mero 2, contra Tomás Badenes, se 
ha'dictado con fecha de .los co
rrientes sentencia,, cuya parte dis
positiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar

V condenamos al procesado rebelde 
Tomás Badenes como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia d e circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias lega
les de ir habilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales. Entidades subvencio
nadas, (Empresas concesionarias. Ge
rencias v Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y 
dirección de los mismos, separándo
le definitivamente de kri aludidos 
cargos* Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas; remíta
se asimismo testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de 
l a ' Gobernación, a efectos de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D F L  E ST A D O , v oficíese al Exce
lentísimo Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura, y prisión del condenado.' No- 
tifíquese al Sr. Fiscal, y al condena
do en la forma que la Ley previa  
ne para los rebeldes, v así por esta . 
nuestra sentencia, lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos.»—Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expjdo el presente en Ma
drid. 23 de mayo de 1944.—Luis L . 
Ortiz.

¿ • I 9 6 . ' '  '

Eü Secretario general del Tribunal
Especial para Iq Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 189/44, 
instruido por el Juzgado. Especial nú
mero 2, contra Angel López Sán
chez, se ha dictado con • fecha 2 de 
losi corrientes sentencia, cuya par
te disoositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos conder 
nar y condenamos al procesado re
belde Angel López Sánchez como au
tor de un delito consumado 'de Ma
sonería,* sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a v la pena de 
doce años y  un día dp reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para ¿1 ejer
cicio de cualquier cargo ,del Estado, - 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas. Empre
sas concesionarias, Gerencias v Con
sejos de Administración de Empre-
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s a s p r ivad as ,  así  como c a rg o s  de 
confianza, m ando  v dirección d e  los 
m ism o s ,  separándole  defin it ivam en
te de ios aludidos carg os .  P a r a  fi ja
ción de resp on sab il id ades  c iv iles, re
m ítase  test im onio de esta  sentencia  
al E x cm o .  Sr .  Pres id ente  del T r ib u 
nal Naciona l  de  R espo n sab i l id ades  
P o l í t i c a s ;  r em ítase  a s im ism o  testi
monio de lo conveniente  al E x ce le n 
t ís im o  Sr .  M in istro  de  la G o b e rn a 
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y -oficióse al E x c m o .  S r .  D i 
rector  genera l de S e g u r id a d ,  para  
que ordene la 'busca,  captura  y p r i 
sión del condenado. N o t i f íq u e se  al 
S r .  F i s c a l ,  y al procesado en la .for- 
m'n q u í  la L ey  prev iene  para  los re 
beldes, y asi  por e s t a 'n u e s t r a  sen
tencia , lo pronunciam os, m an da m o s  
y fi?mani(yu»-*-Siguen kis f irmas.

Y  para que conste y su remisión 
al E x c m o .  Sr .  M inistro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente en M a
drid a 23 'de m ay o  de 1944.— L u is  L .  
Ortiz..

3 - 4 9 7 -

E3 Se c re ta r io  genera l del T r ib u n a l
E spec ia l  pa ra  la Represión  de la
M a so n e r ía  v del 'C o m u nism o.

C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 
nante'  del sum ario  número 15/944, 
instru ido  por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
mero 2, contra  Antonio  Dolz, se ha 
d ictado con’ fecha 23 de los' corr ien
tes sentencia ,  cuy a  p a rte  d isposit i 
va  d ice  a s í :

( (F a l la m o s :  Q ue d eb e m os  conde
n a r  y  condenam os al procesado re
b e ld e "  Antonio Dolz  com o autor  de 
un delito con sum ado  de M ason ería ,  
sin la concurrenc ia  de c ircun stanc ias  
m odificat ivas  de la responsab il id ad  
crimiirai,  a la pena de doce años  y  
un día  de reclusión menor,  accesorias  
le g a le s  de inhabilitación abso luta  
perp etu a  para  el e ierc icib  d e  cua l
quier carg o  dei E s ta d o ,  C o rp o ra c io 
nes p ú b l icas  u oficiales, E n t id a d e s  
s ub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  concesio
na r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de A d 
m inistrac ión  de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  
a s í  com o ca rg o s  de confianza, m a n 
do V dirección de lo* m ism o s ,  sep a
ránd ole  def in it ivam ente  de los a ludi
do? c a rg o s .  P a ra  fi jación de re sp o n 
sab i l idad es  c iv iles,  r em ítase  tes t im o 
nio de e s ta  sentencia  al E x cm o .  se 
ñor P res id ente  d e l ' T r i b u n a l  N a c io 
nal de  R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í t i c a s ;  
r e m íta s e  a s im is m o  test im onio  de  lo 
conven iente  al E x c m o .  S r .  M in istro  
de la G obernac ión ,  a e fectos  d e  su 
publicarión  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  ofic íese  al 
E x c m o .  S r .  D irector  g e n q r a l .d e  Se^ 
guridad. ‘pa ra  que ordene la busca,

c a p t u r a  y prisión del condenado. N o -  
t i f ’quese al S r .  F isca l ,  y al conde
nado en la fo rm a qu e  la  L e y  pre
v iene p a ra  los rebeldes,  y as í  por 
e s ta  nuestra  sentencia ,  lo p ro nu nc ia 
mos, m a n d a m o s  y f i rm am o s .» — S i 
guen las f irm as.

- Y  para  que  conste y su remisión 
al E x cm o .  Sr .  M inistro  de la G o b e r 
nación, expido el presente  en M a
drid a 25 de m ayo  de íqqq.-^-Luis L.* 
Ortiz .

3 -498.

¡El Secre tar io  genera l  ‘ del T r ib u n a l
E spec ia l  para  la R ep re s ión  de la
M a son e r ía  y 'de l  C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la  c a u sa  d im a 
nante del sum ar io  núm ero 1 1 / 4 3 .  
instruido por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
mero 3, contra N ico lás  A co sta  A lva-  
rez, se ha  d ictado  con fecha 28 de 
los corr ientes  sentencia ,  cuya  pa rte  
d ispo si t iva  dice a s í : _

((F a l lam o s:  Q u e  debem os conde
nar y con den am os  al procesado rebel
de N ico lás  Acosta  A lvarez  com o a u 
tor de un delito con su m a do  de M a 
sonería ,  sin' la  concurrenc ia  de cir
cun stan cias  m odificat ivas  d e  la  r e s 
ponsabilidad crim ina l ,  a la p en a  de 
dieciséis  años de reclusión m enor, 
accesorias  lega les  de inhabilitación 
ábsólutn perpetua pa ra  el e je rc ic io  
de  cualquier  carg o  del E s ta d o ,  C o r 
poraciones  públicas  *u oficiales, E n 
tidades sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  
concesionar ias .  G e re n c ia s  y Corise-, 
jos  de Adm inistrac ión  de E m p r e s a s  
p r ivad as ,  as í  com o c a rg o s  de con
fianza, m ando y dirección de los m is
mos, separándole  de f in it ivam ente  de 
los a ludidos c a rg os .  P a ra  fi jación de 
resp on sab il id ades  civ i les ,  r e m íta se  
test im onio de e s ta  sentencia  al E x 
celentísimo Sr .  P rés idente  del T r ib u 
nal N ac iona l  d e  R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o l í t i c a s ;  r e m íta se  a s im is m o  testi* 
monio de  lo conveniente  al  E x c e l e n 
t ís im o Sr .  M in istro  d e  lá  G o b e rn a 
ción. a efectos  de su publicación en 
el B O L E T Í N  O F I C I A L .  D E L  E S 
T A D O ,  y  oficíese al  E x c m o .  Sr .  ~Di- 
fector  genera l  de S e g u r id a d ,  p a r a  
que ordene la bu sca ,  c a p tu r a  y pri
sión del co n d e n a d o / .  N o t i f íq u e se  al 
S r .  F isca l ,  y al condenado en la  for
m a '  qu e  la Ley prev iene  p a ra  los r e 
beldes, y  as í  po r  e s ta  p u estra  sen
tencia , lo p ro nu nc iam o s,  m a n d a m o s  
y  f i rm a m o s .» — S ig u e n  la s  firm as.

Y  p a ra  q u e  conste  y  su rem isión 
al E x c m o .  S r .  M in istro  d é  la  G o b e r 
nación, exp ido  el presente  en M a 
drid a 23 de 'm ayo  de  1944.— L u is  L .  
C r t iz .

3 - 4 9 9 - '

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los a rt íc u lo s '^  y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 * BÜLK* 
TIN  O F IC IA L  DLL ESTA D O  nú- 
mero J4). se hace saber que, puf 
aparecer indicios ,cL responsabilidad  
política , se ha incoado ex p e d e n te  

, de responsabiliKtcA 'Contra Las per* 
sonas Qut se indican en las sigútpn« 
tes relaciones. igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara - 
ción Cnontus personas tengan co? 
nocim ientu de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación dsl Muvt- 
m iento N acional, asi como indicar 
la existencia ge bienes a aquéllas 
per te nenien ¡es, pudiendo prestarse 
tales declaraciones unte ei propio  
Ju ez  que instruye ei expediente o 
ante el de prim ara Instancia  o MU*

' nicipai ael dom icilio del declarante^ 
los cuales rem itirán u aquel tas <\em 
duraciones directam ente el mismo 
día que las reciban , y que ni el t& . 
llecim.tento, ni lo ausencia, ni ta 
incom parecencia d e i ' presunto res
ponsable detendrá la trum.itación y 

j fallo ael expediente . . 2.
 JUZGADOS DE I N S T R U CCI O N

Madrid
En v irtud de lo acord ado por  el 

señor Ju e z  de ' Instrucción núm ero  
• c u a t ro  de los de esta  capita l ; cuni- 
i pliendo lo .mandado en el  artículo  45 
: de la L e y  de  R e sp o n sa b i l id a d e s  Polí-  
j  ticas ,  en el 'expediente  que instru yo  
j b a jo  el nú m e ro  246 de  orden de  1942,
| contra  O lg a  ' G u n z b u rg  d e  B a u e r ,  de 
1 p r o fe s ió n ' sus labores ,  e s tad o  c a sa d a ,  
¡ v e c in a  de  M adrid ,  con dom icil io  en 
j la calle  d e  A lfonso  iXTlI, núm . 58, 
¡ p i s o  cuarto  d e r e c h a ;  se anuncia ,  al 

público que  el T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í t icas  de M a 

drid ,  de  acuerdo  fecha  de 3 1  d e  m a r 
zo d e  194 1 ,  d i s p u so  la  incoación del 
referido  expediente .

M ad r id ,  . 1 5  de febrero d e  1944.— E l  
S e cre tar io ,  I sidro  Domínguez.- —  É l  
Ju e z ,  E d u a rd o  Ibáñez .  /

2 3 .S J9

D on  E d u a rd o  Ibáñez  C a n te ro ,  Ju é z  
de Instru cc ión  nú m e ro  cua tro  de 
e s ta  cap ita l .

H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s te  J u z g a d o  
se s ig u e  exp e d ie n te  sobre re sp o n s a 
b i lidades  polít icas  con el núm ero  1^3 
d e  1942, ’ c on tra  R o g e l io  T a b a r e s  
M on ta ñ és ,  d e  c incuenta  y  do s  añ os ,  
soltero, .com erciante ,  na tu ra l  d e  V a 
lencia de D on  J u a n  (León )  y  v e c in o  
que  fué de M'adrid, con dom icil io  en 
M a r ía  de  G u z m á n ,  48 (hotel) ,  en  la
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actualidad residente en Buenos A i
res.

Madrid, 2. de marzo de 1944.— El 
Juez de Instrucción, Eduardo Ibáñez. 
F 1 Secretario Isidro Domínguez. 

24-352

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION

V I C H

Edicto

Por el presente se. da conocimiento 
de la existencia de] expediente que se* 
sigue i en este Juzgado de Primera 
Instancia de Vich sobre declaración 
de fallecimiento de don José Vilá (o 
Vilar) Sala, hijo de Pedro y de Ma
tilde, nacido el .7 de enero de 18S0 
en Manlléiij donde tuvo su último 
domicilio, el cual marchó a Francia' 
hace unos treinta y cuatro años, da
tando- Sus últimas noticias del año 
J928.

Vich, 28 de abril de 1944*— El Se
cretario judicial, Arturo Freixa. ,

2 .366-A. J. y 2.a 13-6-944

REQUISITORIAS
BaJo apercibimiento de ser declarados 

 rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades le a le s  de no pre
sentarse tos procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fita, a contar desde el dia de 

 l a  publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encardándose a to
das las Au toridades o Agentes de lo 
Policía judicial procedan a la busca. 
captura y conducción de aquellos. 
poniéndolos a disposición de dicáo 
Juez o Tribunal, con arreólo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

 2 .984 
C O U T O  VAJMNO, Manuel; hijo 

de Generoso y de María, soltero, na
tural, y vecino últimamente de Carba- 
11o (La Coruña), de'.veinticuatro años, 
de estatura 1,710 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba cerrada, boca.regular, color 
sano.; perteneciente al reemplq^o de 
<1941, prestando sus servicios, como 
Cabo, en ^1 Regimiento de Infantería 
Isabel la Católica, núm. 29,'de guar
nición en- La C oruña; procesado en 
ln causa número 5 de 1944, por el de
lito de deserción s im p le ; comparecerá 

- er el término de quince días ante el

Capitán d e Caballería don Aurelio Sa- 
ball Mateo, Juez Militar Permanente 
dt la Octava Región. Dicho individuo 
ha sido visto últimamente en Sevilla, 
dedicándose en dicha capital al juego, 
en garitos y casas de mala nota, por 
tener gran habilidad en el manejo de 
los naipes,

5 -7— 2.985
A L V A R E Z  G A R R I D O ,  Joaqu'n'; 

hijo'de José y de Engracia, de estado 
casado, natural de Bel monte (Astu
rias), de .cuarenta años de edad, ven
dedor ambulante de.piedras de meche
ro, hojas de. afeitar, cordones y otros 
objetos, residente ep La Coruña, calle 
ú 'o  Ponte d 'a  Pedra, número 3, 2.°, 
ausentándose de esta plaza para tra
bajar en la mina de wolfram de La 
Colada (Pontevedra), en el mes de fe- 
L  ei'o último,' procesado en la causa 
número 53 d e 1944, 'Por e l delito de 
auxilio a la rebelión, por tenencia de 
a r m a s ; comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez Militar P?r- 
ma-nente de la Octava Región, Cap i
tán de Caballería don Aurelio Saball 
Mateo, sito en el nuevo edificio de 
Correos ’e La Coruña, bajo aperci
bimiento Je .ser declarado rebelde v 
pararle los perjuicios que hubiera lu
gar en derecho si no lo verificara en 
el plazo señalado.

5 *749 *

2. 986

R O D R I G U E Z  P E R E Z , Antonio; 
hijo de Eusebio y de Cecilia* natural 
cíe Sorihuela de Guadalimar (JaénL 
Ayuntamiento de ídem, soltero, labra
dor, de veintiún años de edad, esta
tura un metro seiscientos cuarenta 

; milímetros, color moreno, pelo casta
ño, cejas al pelo, barba poblada, ojos 
pardos, nariz regular, .boca regular, 
cclor sano, domiciliado en. Sorihuela 
de 'Guadalimar (J a é n )e n c a rta d o  por 
el delito de deserción ; comparecerá 
en el-, término de quince días añte el 
dem ente Juez Instructor del Batallón 
de Ametralladoras a Lomo del Regi
miento de Infantería W ad-Ras, nú
mero 55, destacado en Barbat* (Cá
diz),  bajo el apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

5-805. .
2 .987

D E L G A D O  S A N T O S ,  Manuel; de
veinticuatro años de edad, soltero, na
tural de Valencina (Sevilla), hijo de 
Aurelio y Josefa, que tuvo su último 
domicilio en Sevilla, calle de 24 de Ju
lio, núm. Q, encartado en procedimien
to previo número 2 . iQv de 1943 por 
la fuga de la Clínica Psiquiátrica Mi
litar de esta plaza del misrrio, que era 
procedente de la prisión Sevilla; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el señor Coronel de ’ Art:lle- 
rla, Juez Instructor del Juzgado Mili

tar de esta plaza, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

5 -3 *8
2.988

S A N T A N A  S A N C H E Z , Pedro; sol
tero, conductor, de veinticinco años 
de edad, soldado que fué de la C o m 
pañía Regional de Automóvi'es de 
Madrid, domiciliado últimamente en 
dicha capital, calle de Conde Duque, 
número 4, comparecerá en el término 
de quince días ante el Juzgado Mili
tar Even ial de Soria, riel que es Juez 
el Tcnieme Auditor honorífico don Jo
sé Luis de Odriozola Pellicer.

5.S60.
2. 989

C E L M A  M A R T IN , Gregorio ; hija ' 
de Joaqu'n y de Gregoria, natural de 
Calanda (Teruel), casada, del comer
cio, de treinta y tres años de edad, 
estatura alta, de cara agraciada, com
plexión fuerte, color sano, de pelo v 
ojos negros, dmiciliada últimamente 
en Barcelona, encartada en el P. S. O. 
número 5.717-40, por el delito de adhe
sión a la rebelión ; 'comparecerá en el 
término de quince días ante don Luis 
Rodríguez Merino, Capitán provisio- 

! ral de Ingenieros, Juez Instructor en 
la plaza de Zaragoza, calle de la Vie
ja Guard¿a, 2, 3.0, bajo el apercibi
miento que de no comparecer será de
clarado en- rebeldía.

5.861.
2.990

F R A N C O . Teodoro; natural de 
Pa-ntaleón de Cabañas, de la Parro
quia de Insúa, Ayuntamiento de Orti- 
gueira, de unos treinta v ocho a cua
renta años de edad, soltero, moreno, 
delgado, de cara redonda y frente cua
drada, ojos azules claros, 1,500 de es
tatura, al<*o tartamudo, el cual tenía 
su domicilio en el punto de su natu
raleza, procesado en la causa núme
ro 112 de 1944 por el delito de auxilio 
» la rebelión, por tenencia ilícita de 
a r m a s ; comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez Militar Per
manente de la O ctava Región, Capi
tán de Caballería don Aurelio Saball 
Mateo, sito en el nuevo edificio de 
Correos de La Coruña.

5,867.
2 991

S E L A S  R I V E R A ,  José; hijo de 
Gaspar y de Concepción, natural de 
Orjhuela (Teruel), cacado, electricis
ta, de cincuenta v un años de edad, 
que tuvo su residencia en Torrente 
(Valencia),  calle de C^ambrils, niime- 
ro 4, v posteriormente en Barcelona, 
calle de Aribáu, sin" número, proce
sado en causa número 5.2T5-V-39, por 
e. supuesto delito de adhesión a la 
rebelión; comparecerá en el término 
op cmince días ante don Taime de Ole- 
zn Resta~d. Teniente Coronel de C a 
ballería y*' Juez Instructor <kt 1 Juzgado



Anexo único— Nú m .-165 B O L E T I N   O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á gi n a  2 1 0 9

Militar número 16 de la p1n*a de V a 
lencia del Cid, instalado en los P a 
bellones de la Cárcel,Modelo.

5.S78.
2.9-92

L O P E Z  C A R  R A S C O , . Benigno ;
hijo de Ge ignoran los nombres de 
rus padres),  natural dé Campillos de 
Paravientos (Cuenca), de treinta y un 
años ; procesado oor ol supuesto de
lito d- adhesión a la rebelión, en pro
cedimiento sumarísime ordinario nú
mero -446-41,. en 17 de mayo último 
marcho de su casa, diciendo se iba a 
Ouadalajara a presentarse al. Ju z g a 
do número 3 de dicha localidad, se
gún m;mifie>ta su esposa, .Cayetana 
IV-roz Sancho, vecina de Campillos 
de. Paravientos;  comparecerá, en el 
término de diez días ante el Ca,pitan 
de Caballería  don Modesto Palacio 
Ferrer, Juez Militar Permanente de 
(bausas de la 5.a Región Militar, con 
residencia oficial en Zaragoza, calle 
Vieja Cuardia, núm. 2, duplicado, 
tercero, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

ó-773*

Juzgados Civiles
2.993

G A R C I A  F R U T O S ,  Vicente; de 
treinta y ocho años, soltero, jorna
lero, hijo de Juan  y Casim ira , natu
ral y vecino de Mesones de Uceda; 
penado en causa número 8 de 1933, 
por asesinado y homicidio; puerto en 
libertad por los rojos cuando extin- 

.guía condena en la Colonia Peniten
ciaria del Dueso (Santoña), en 22 de 
septiembre de 1936; comparecerá er 
término de diez día ante el Juzgadlo 
de Insttruccióri de Cogolludo o Au
diencia .Provincial de Gu/ádalajai a., 
para que, previa liquidación de con
dena, continúe cumpliendo la que le 
falta hasta dejar extinguida la qye 
le fué impuesta en dicha causa ; si no 
compareciese será declarado rebelde.

27.548 >
2.994

G O M E Z  J I M E N E Z ,  Fran c isco ;  
* hijo de Feliciano y Trinidad, de trein

ta y un años, soltero,- bracero, natu
ral  de Recuezo, sin vecindad; y

A M A Y A  R A M I R E Z .  J o s é ;  de trein
ta y cinco años, 'hijo de Djego y 
Nieves, natñral de OI vera, soltero, 
jornálelo, sin vecindad, condenados 
por sentencia firme' de la Audiencia 

, Provincial de Ouadalajara de 16 dé 
junio de 1936, por robo, a seis 'm eses 

. de arresto ' 'm ayor cada uno de ellos, 
y por tenencia de arm as a-dos años, 
once meses y once días de prisión 
•menor, accesorias y costas ; compare, 
cerán en término diez días ante' 'el 
Ju z g a d o  de Instrucción de Cogollu- 
do o Audiencia citada, para .consti-

j tuirse en prisión en la Provincial de 
| ( k iada 'a jara ,  y continuar extinguien

do la conoena cjue les fué impuesta 
y que dejaron Incumplida al ser li
bertados por el Gobierno marxi»ta. 

27-549
2.995

V A R G A S  .N I E V E S ,  M a n u e l ; y
V A R G A S  P E R E Z ,  M a n u e l ; natura

les de Sevilla, hijos de Juan  y .d e  M a
na y se ignora* solteros, canasteros-, 
de diecisií fe y de cuarenta y seis años, 
domiciliados en Sevilla , '  Ranil la  y La  
Ja ra ,  número 46, respectivamente; 
procesados por hurto de ceroos, en ¡ 
causa número 148 de 1941 ; compade
cerán en término de diez días ; nte 
eí Juzgado de Instrucción de H je lv a  
con el objeto de ser reducidos a pri
sión.

2.5.762.
2.996 •

P A D I L L A  S A k C H E Z .  L u i s ;  natu- 
i ral de Huelvá, hijo de Dolores Sán- i 
I chez, casado, camarero, de veintinue- \ 
I ve años, domiciliado en l íue lva , C a -  ! 
! rretera del Matadero, núm. *7, v ul

timadle Ue en Barcelona, Valencia o 
M álaga, desconociéndose su actual re
sidencia; procesado por delito de hur
to, en causa núm. 386 de 1941 ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de H uelva 

ja  fin de ser reducido a prisión.
23.763.

2 .997.
R O D R Í G U E Z  G A R C I A ,  Antonio;

I hijo de Benito y Antonia, natural de
• I Colmenar Viejo, vendedor ambulante, 
¡casado.* de veintisiete años de edad,
¡ domiciliado últimamente en T alavera

de la Reina* en Barrio de San Juan,
1 ¡ número 10 ; comparecerá dentro del
• término de diez días ante el Juzgado 

de Instrucción de Toledo, a fin dé
• constituirle  én prisión, decretada en 
¡ el sumario que se le sigue con el nú-
• mero 1 9 1 . d e  1941, P ° r el delito de 
> robo.

24.038.
• ' "  2.998

D IA Z  A B R E U ,  Manuel (a) «El Lo- 
. bo», natural de C artava  (H uelva), hi

jo de Manuel y de Felisa, viudo, del 
campo, de sesenta y seis años, domi
c i l iado ‘últimamente en Aljaraque. pro-, 
cesado por hurto, en causa núm. 539 

r ¡ de 1 Q-i 1 ; comparecerá ern término de 
| diez d-as ante el Juzgado de Tnstruo- 

! I cióh de Huelv^, a fin de ser reducido 
j  j a prisión.
M '24-*57.'

2.999
BA R U E  N A D E '  C fA S T R Q ; M a n u e l ;

» ¡ Conde de Torre  C ed e ira ;  natural de 
1 j  Vigo, casado. Ingeniero, de treinta 
- j v  ocho años de edad, domiciliado úl- 
1 j tunamente en Madrid ; procesado por 
- ¡ e s t a f a  en sumario número 24 del año 
- Ico rr ien te ;  comparecerá en término de

diez días ante el Juez de Instrucción 
número 14, al objeto de. recibirle in
dagatoria  v constituirse en prisión.

24.192. *
" 3.000

E S T E V A  V I LA  P L A N A , Patr ic io ;  
de treinta y. dos años, soltero, via
jante natural y v e c in o . de Barcelo-' 
na, con domicilio en avenida del G e 
neralísimo-, 379, hijo.' de Jacinto y 
M ercedes; concurrirá ante este Ju z 
gado de Instrucción de Pontevedra . 
a constituirse ' en prisión, que le fué 
decretada por auto de hov, dictado . 
en sumario 221 de 1942, sobre estafa.

24-425. , .
3.'001

M O R E N O  M A R jT IN E Z ,  Antonio; 
de dieciocho-años de edad, cuyas de
más circunstancias se ignoran, .si 
bien* se dice que es natural de Có- 
z a r ; .comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de L a  Roda, para ser reducido 
a. prisión, según lo acordado en el 
sumario núm. 55 de 1943, sobre ro bo.*

24-445- ■
3.002

A LP A N iE Z  R A M  I R E Z , ;  Angelio ; 
natural de M álaga, de treinta y dos 
años de edad, casado, pintor, hijo 
de. 'Pascual -y de Angeles, con ins
trucción, vecino de Valencia, domi
ciliado últimamente er. la misóla , ca
lle B a ja .  15, i . ° ;  comparecerá den
tro del plazo de Cinco días ante el 
Juzgad o de Instrucción de Gandía, 
al objetó de .notificarle el auto dic
tado por la Sección i . a de lo C r i
minal de la' Audiencia Provincial de 
Valencia efi la causa seguida en di
cho Juzgado bajo el número 51 del 
año 1941, sobre esta fa ,  contra el m is
mo, y de constituirse en prisión.

2 4 -4 7 7 - '

3.003
M O Y A  M O Y A , Sebast ián ; cuyas 

derqás circunstancias se ignoran ; v
R O C A M O R A  B E R N A B E U ,  Anto

n io ; de veintinueve años, hijo de 
Antonio e .Isabel, casado, jornalero, 
natural de Orihuela, vecino de Al- 
batera ; comparecerán dentro 1 del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de L á  Roda para ser 
reducidos a pris ión, según lo acor
dado en el sumario r.úm, 82 de 1943» 
sobre robos.

* 4-556 ’
3.004

J E S U S  G O N Z A L E Z ,  Angustias 
de treinta y cuatroi dños, hija de 
Manuel y de , Alaría, natural de -De- 
leyte (Portugal) vecina de Ayamon- 
te, profesión su casa, casada, cuyo 
actual paradero se ignora,, procesada 
por e l  delito de, aborto, en sumario 
que se sigue con el número 121  de
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1941 ; com parecerá en el término de 
diez d ías ante el Juzgad o  de Ins
trucción de Ayam onte.

24.642.

E D I C T O S
3.005  

Dón Antonio Peral G arcía , Ju ez  de 
Instrucción de L a  R oda y su par-, 
tido.

H ago sa b e r : Que en m éritos del 
sum ario que se sigue en este Ju z 
gado con el número 4- de 1944 he 
acordado interesar de la G uardia C i
vil y Policía la busca y rescate de 
loá efectos que después se dirán, así 
como la detención de la persona o 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítim a ad 
quisición, poniéndolos a mi d isposi
ción.

Dichos efectos robados, en la finca 
«C asa Nueva» o «M artín Contento» 
son los s igu ien tes :

Veinticuatro sábanas, cuatro man
telerías com pletas, . un mantel gran
de de dolor y seis servilletas sueltas, 
catorce . fundas de alm ohadas blan
cas, cinco cubiertas de cam a, cuatro 
m antas, seis toallas blancas, unos 
prism áticos, funda de ' cuero , color 
avellana, un despertador con un ca
ballo,t grabado al dorso, nuWe cucha- 

- ras  de m etal, cinco cucharillas de 
p lata, dos ruedas com pletas de bici
cleta dos medios jam ones, un par de 
botas, .tapetes de m esa, tres, uno de 

. ganchillo azul y  encarnado, otro de 
crudiflo bordado en azul, otro de e s
terilla bordado en verde y un traje  
’de caballero claro, de estam bre gris , 
dos pucharos de porcelana pequeños, 
dos ídem grandes, tres ollas de porce
lana m edianas, cuatro fuentes porce
lana, dos hondas y>las otras- dos lla
n a s ; una ‘docena de platos piedra 

/ hondos, una sartén con patas de cin- 
. co' litros, urfa cuchara freidera -'de 

hierro, una pringuera, una zaranda 
de arroz, m edia docena de cuchari
llas de café, dos docenas de cubier
tos y cucharas, dos costales con ha
rina y algunos vacíos de . algodón,, 
con las letras S.. C . M ., dos hules.

7uno grande y otro pequeño; una 
m antelería complet-a a  listas azules 
V verdes y  un. m antel a cuadrós azul 
y  blanco con m arcas C . M ., un 

' mantel a cuadros am arillos; dieciocho 
servilletas de postre sin m arcar, tres 
paños hilo con listas encarnadas de 
cocina, dos tapetes de m esa cam i
lla, dos tapetes de veladores, (un ta
pete de ganchillo encarnado y azul, 
un reloj de pared de color nogal de 
50 centím etros, un tra je  hilo crudo 
caballero, un tra je  color m arrón a

medio uso el últim o, y el prim ero, 
n u evo ; uña cuchilla de carnicero de 
hoja ancha, de cinco centím etros, y 
su acero, unos leguis color avellana, 
una m áquina de afeitar, una m áqui
na con estuche y brocha, un colchón 
con la,-,a, y listas del mismo encar
nadas y p a ja .

L a  R oda, 4 de marzo de 1944.— 
E l Juez, . Antonio F e ra l.—E l Secre- -i 
tario interino (ilegible).

24-3I5-
3.006

Don Benjam ín M artínez Alarcón, in

terinam ente Juez de Instrucción de

L a  Roda y su partido.

Por el presente se interesa la bus
ca y ocupación de cuatro cerdos, dos 
cam isas, unos calzon eóos, una toa- 
lla¿ una cam isa y cam iseta de niño, 
dos c a m is a s 'd e  hombre, unos cal
zoncillos, un viso, una cam iseta de 
m ujer y una cam isa, una cham bra, 
una blusa, ún pantalón de pana y 
tres pañuelos, systraído  todo ello el 
día 16 de diciem bre último de la fin
ta  «M ari-G utiérrez», término de Le- 
zuza. Igualm ente se procederá a la 
detención de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legítim a adquisición, 
pues así está acordado ,en el sum a
rio número 2 de 1944*

L a  R oda, 5 de enero . de 1944.— 
E l Juez, Benjam ín M artínez.-*-El S e 
cretario interino (ilegible).

22.18S,

3.007
Doq D avid  Calderón López Prieto,

Juez de Instrucción de esta  villa  y

su partido.

Por e1 presente intereso la busca 
y captura de los procesados núme
ro 6 de 1942, que instruyo por hurto 

•de cab allerías,, Ju an  Belm onte Flo
res, Jo sé  Jim énez Zam arreño y .G re -  
gorio de la F lor de la C ruz, , los que 
serán puestos a disposición de este 
Juz*gado, en la C árcel de esta villa, al' 
que serán conducidos por Hos trám i
tes correspondientes.

A sí ha sido acprdadó.en  el sum a
rio anotado anteriorm ente por pro
veído de esta  feclta, ert virtud de la  
no com parecencia de los m ism os pa
ra  ante este. Tribunal.

H errera del D uque, 5 de enero d e ’ 
1944.—E l  J uez* D avid  C alderón .— El
Secretario  (ilegib le).

1 /

22.92 2,

 3.008
Don Juan Amérigo Molina, Juez ac

cidental de Instrucción de este par

tido de Sorbas.

Por el presente se ruega se pro
ceda a la busca y rescate de las tres 
ovejas que a continuación se rese
ñan, sustraídas a Francisco López 
García, residente en «Tristanes», tér
mino de Níjar, 'y  de ser habidas po
nerlas a disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren, de no acreditar legal ad
quisición,' acordado así en sumario 
número 10 del corriente año.

Dos ovejas sin señalar, blancas, de 
dos años v 'p a r id a s .

Otra blanca, con' señas en las ore
j a s ;  en la derecha urna ra ja  por la 
punta y una muesca por delante del 
corte:

Sorbas, 7 de marzo de 1944.— El 
Juez, Juan Amérigo.— El Secretario, 
Andrés Alvarez.

24- 503.

3.009
E l  señor Juez de Instrucción de 

este» partido, en proveído de hoy, 
recaídu en la pausa'que con el núme
ro primero de orden del año 1942 se 
instruye en este Juzgado, por robo,, 
contra E,milio Villegas Collado^ de 
veinte años de edad, soltero, alba
ñil, domiciliado últimamente en M a
drid, . Narváez, núm. 74, y cuyo ac
tual paradero se ignora, ha acorda
do se haga saber a dicho procesado 
qu e 'p o r  auto de n  de abril último 
se-ha declarado conclusa la referida 
causa, ordenándose «el envío de la 
misma a la lima. Audiencia Provin
cial de Toledo, y que se le emplace 
por medio de la presente para  que 
dentro del plazo de diez días compa
rezca, si quiere, ante dicho Superior 
Tribunal a hacer uso de su derecho 
por medio de Abogado y Procurador, * 
que designará*,' bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le serán nombra
dos del turno de oficio. /

Y  p^ra que la presente sirva de 
notificación . y emplazamiento-en for
ma a dicho procesado la expido y fir
mo en O caña a 3 de mayo <Je 1944. 
E l  Secretario juricial,  Lu is  Salazar. 

26.252.


